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P A R T E  OFICIAL

8. M el Bey D e n  Alfonso XI11 
t<q. D g j ,  S. M la R e in a  Doña Victo- 
f ®  Eugenia S A H. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y dermis personas 
(le la ÁMTiuia Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

e XPOSICION

cEÑDR. Al Gobierno le es muy gra
to elevar ni cuuo.L nu en lo de V. A l .  uue 
1.a casi totalidad de ios .Jmes y Oíioia- 
ies de i-a --.-.cala uelivu oel Arma de 
Ai-túhRRi -.ve kan acogido al Real de
creto de í 7 de Noviembre ú ltim o, an- 
tepoimmco manuatos de la vocación 

nobles erseos ¡le servir  a  su .Patria 
y ,a su Rey .a susceplibifidudes y es-; 
■Lados de ánimo que no podran ser 
oeiTuanenies en hombres de razón, 
r a l l a r a  y patriotismo. V aun en d s ;  
excepciones registradas, que no lle
gan  a la docena, habrá .acaso que ap re 
ciar justificación del retraso en algu
na .por razones ue enfermedad ut otras 
dignas de tener en cuenta.

Espera el Gobierno, para plazo muy 
.reve, poder someter a la aprobación 

Jo Y. Al., .cuyo ánimo siempre está 
b ien dispuesto a la benevolencia, m e 
didas que, de modo extraordinario y 
especial,-como lo fueron las c i rc u n s 
tancias y el carácter en que los acae
cimientos se desarrollaron. alivien las 
penas impuestas con motivo de ellos, 
y así se irá realizando el propósito de 
restablecimiento de la disciplina y de 
la satisfacción in ter ior  con el menor 
daño posible a las personas.

Dolorosos e inquiéranles han sido 
p a ra  todos, para el país en p rim er 
término, ligado por amor a sus ins- 
i i t e b n n e s  militares, los momentos en 

parecía  roto el nexo de unión y 
tw*po nada  hay irreparab le

cuando es sano y elevado el espíri tu , 
ni nada tan -justificado eom-o la cle
mencia, cuando viene de tan alto co
mo el Trono y se apoya en la con
fianza de que la convicción, y cuando 
ésta faltase, La lealtad y el pa tr io tis 
mo, han de im poner el fiel cum pli
miento de los deberes, aun a costa de 
Todos los sacrificios y criterios, que 
disciplina es subordinar  la voluntad, 
fa  acción y b a s ta  el pensamiento a las 
directrices del mando.

Por  todo lo expuesto, e: Presidenle 
del Consejo de Ministros que susc ri
be, de acuerdo con éste, eleva a la 
aprobación de Y. M. el siguiente p ro 
yecto de Decreto.

Madrid, ,:9 de Diciembre de  1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i  v e r a  y  a h h a n e j a

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi 
^Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente^.
Artículo 1.° Se alza la suspensión 

de empleo, fuero, atribuciones, uso de 
uniforme y sueldo a todos los Jefes y 
Oficiales de la escala activa del Arma 
de Artillería que, acogidos a Mi De
creto de 17 de Noviembre úliimo, se 
incluyan en las relaciones de destino 
o situación que inmediatam ente se
rán  publicadas por el Ministerio de la 
Guerra ; quedando en la sil nación 
normal que les corresponda ju r íd ica 
mente los que sufren condena o es
tén sujetos a procedimiento hasta 
que nuevas providencias sobre aqué
llas o el resultado de éstos determine 
su definitiva siluación.

Articulo 2.° Quedan en situacio*» 
de separados del servicio ios que sin 
debida justificación han dejado de so
licitar su alta en él, con arreglo a las 
disposiciones del citado Decreto.

Artículo 3.° íJna vez hechas las 
p rim eras  relaciones de destinos, con 
arreglo al artículo 3.° del mismo, se 
considerarán tales destinos corno fo r
zosos o voluntarios, según los casos,

y se restablece la normalidad para los 
fu turos  destinos a parti r  de los pla
zos correspondiente^ y con ocasión de 
las vacantes que ocurran.

Dado en Palacio a nueve de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

Mi FONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
VÜGLiiu UiUV! OI* i

E X PO S IOTON

SEÑOR: Es  n o r m a  c o n s ta n te  del 
. G obierno, en m a te r i a  económ ica ,  
la -mayor a u s te r id a d  en los g a s to s  
rea lizando  a q u e l la s  econom ías  c o m 
pat ib les  con que los se rv ic ios  q u e 
den r|n! ados deh idam enlo .

El exam en  de los a s u n to s  que 
reg iam enfa riam enV » se h a l lan  e n 
com endados  a la Oficialía Mayor de 
es ta  P re s id e n c ia  con r e la c ió n  a la 
p la n t i l l a  del p e rso n a l  que la in te 
g ra ,  l leva al á n 'm o  el c o n v e n c i
m ie n to  de que aq u e l lo s  .a sun tos  
p u e d e n de s p ac h a  r  se d eb i d-am en te  
reduc iendo  el n ú m e ro  de fu n c io 
na r io s ,  con ta n to  m a y o r  m o tiv o  
cu a n to  que al p re se n te  e s ta  P r e 
sidencia  conoce y resue lve  m ú l t i 
ples y complejos asuntos s.in -.que la 
labor que ello r e p r e s e n ta  la re a l i 
ce la ind icada Oficialía Mayor, s i 
no un o rg a n ism o  au x i l ia r  i n t e g r a 
do p o r  fu n c io n a r io s  de varios  D e
p a r la m e n to s  m inisferiale-s que e j e r 
cen su s  fu n c io n e s  en com is ión  y 
por lo ta n to  p e rc ib a n  su s  .haberes 
de los C en tro s  de que p roceden .

El p ro p ó s i to  de re d u c ir  el p e r 
sona l  de la m e n c io n a d a  Oficialía 
no es una  novedad, ¡puesto q u e  ya 
fué in ic iado  p o r  el a r t ícu lo  A-* del 
R eal dec re to  de 15 de D ic iem bre  
del año 1925, reorganizando los 
servicios de esta Presidencia, al 
d isp o n e r  que Jas  v a c a n te s  de en-* 
I ra d a  que o c u r r i e r a n  en lo su c e s i 
vo en el p e rso n a l  p e r te n e c ie n te  a 
la r e p e t id a  Oficialía se a m o r t i z a 
r ían  h a s t a  que se d i s p u s ie r a  lo 
c o n t ra r io ,  cuyo p ro p ó s i to  no
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Hdo tener realización en la p rác
tica por no haber ocurrido n ingu
na vacante.

La expresada plantilla  adolece 
-además de falta de proporcionali
dad en sus categorías, puesto que 
se da el caso anómalo de que de 
12 funcionarios que la componen, 
’ fes son Jefes de Administración 
d° primera, segunda y tercera  cla- 
-c, y forzoso es reconocer que ni 
la índole de los trabajos, ni la im 
portancia que en trañan justifican 
la existencia de tres Jefes de Ad
ministración, tanto más cuanto 
ene basta  estos últimos años ba 
figurado en la plantilla solamente 
uri Jefe de Administración de te r 
cera clase, en concepto de Oficial 
mayor, cargo desempeñado an t i
guamente por un Jefe de Negocia
do de primera clase.

Se impone, pues, la necesidad de 
reformar, en cuanto a su cuantía 
y su estructura, la plantilla refe
r í a ,  quedándola reducida para  el 
ejercicio económico de 1927 a la su
ma de 62.000 pesetas, distribuidas 
entre 10 funcionarios, sin que que
pa aplazar la economía que ello 
representa por la consideración de 
que babrán de cesar los dos Jefes 
de Administración de prim era y 
segunda clase de que se ba hecho 
mención, porque estos funcionarios 
quedarán en concepto de exceden
tes forzosos, con derecho, por las 
disposiciones legales vigentes, a 
las dos terceras partes  del haber 
que d isfrutaban en la actualidad 
mientras estén en esta situación y 
basta tanto que puedan en trar  al 
servicio activo fiel Estado si la 
implantación en esta Presidencia 
o en los Departamentos y Centros 
ministeriales de nuevos servicios 
exigiera que el Gobierno utilizara 
sus aptitudes y conocimientos.

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Presidente del Con
sejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la apobación de V. M. el 
.siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 9 de Diciembre de 1926.
SEÑOR;

A L E  P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O u b a n k j a ,

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
“con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La plantilla del pe r

sonal de la Oficialía mayor de la 
Presidencia del Consejo de Minis

tros para  el ejercicio económico 
de 1927 queda reform ada y redu
cida su cuantía con relación a la 
que figura en el presupuestos co
rriente, con la siguiente distr ibu
ción de personal, por categorías y 
clases:

Un Oficial mayor, Jefe de Admi
nis tración de tercera clase, 10.000 
pesetas.

Un Jefe de Negociado de prim e
ra  clase, 8.000 pesetas.

Dos Jefes de Negociado de se
gunda clase, a 7.00-0 pesetas, 14.000 
pesetas.

Dos Jefes de Negociado de te r 
cera clase, a 6.000 pesetas, 12.000 
pesetas.

Dos Oficiales de Administración 
civil de prim era clase, a 5.000 pe
setas,, 10-000 pesetas.

Dos Oficiales de Administración 
civil de segunda clase, a 4.000 pe
setas, 8.000 pesetas.

Total, 62.000 pesetas.
Artículo 2.° Los Jefes de Admi

nis tración de prim era y segunda 
clase que exceden de la plantilla 
a^ W io r ,  cesarán r -us cargos en 
31 de Diciembre actual, quedando 
como xeedentes forzosos con derecho 
a percibo de las dos terceras partes 
del sueldo que a su respectiva ca
tegoría y clase tienen asignado en 
el presupuesto corriente, m ientras 
permanezcan en esta situación y 
hasta  tanto que puedan volver al 
servicio activo del Estado cuando 
por implantación de nuevos servi
cios que se creen en la P residen
cia del Consejo de Ministros o en 
los Departamentos y Centros m i
nisteriales el Gobierno estime que 
debe utilizar sus aptitudes y cono
cimientos administrativos.

Dado en Palacio a nueve de Di
ciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION 

SEÑOR: El artículo 22 del Regla
'  p>mentó provisional para el régimen y 

funcionamiento del Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes establece que al 
frente de cada Establecimiento mi
nero y como Jefe de todas sus de
pendencias esté un Director facul
tativo, Ingeniero fie Minas de la Es
cuela de Madrid

Este régimen, explicable cuando 
las dos minas tenían diversa moda
lidad en su administración, en razóla 
a la procedencia de los recursos eoít 
que se explotaban, no lo es en la ac
tualidad, cuando suprimido del Pre
supuesto del Estado el crédito dé
2.075.000 péselas que se destinaba a 
la de Arrayanes, el laboreo de ambas 
se lleva a cabo con sus propios re
cursos.

Además, la experiencia en el tiem
po que lleva rigiendo el referido Re
gí amiento ha demostrado la necesidad 
de reorganizar el servicio facultati
vo de dichas minas a base de una 
dirección única que lleve a aquéllas 
idénticos planes de organización y de 
trabajo.

A tal efecto, el mencionado Con
sejo, en uso de la facultad que le 
concede el artículo 48 de su citado 
Reglamento, propone la modificación 
del precitado artículo 22 del mismo, 
a fin de encomendar la dirección de 
las minas a una misma persona; lo 
que representa una economía de
16.000 pesetas en relación con la 
plantilla que rige en la actualidad.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Diciembre de 1926.
SEÑOR:

A L. R P de V M.#
J o  f  é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con lo informa
do por el Consejo de Administración 
d-e las Minas de Almadén y Arra
yanes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 22 del vi

gente Reglamento provisional para el 
régimen y funcionamiento del Con
sejo de Administración de Jas Minas 
de Almadén y Arrayanes, de 14 de 
Agosto de 1924. quedará redactado en 
la forma s ig u ió le :

Artículo 22. Queda autorizado el 
ConseD de Administración de las Mi
nas para poner al frente de los Es-* 
tablecimientos mineros de Almadén y 
Arrayanes un solo Director faculta
tivo, Ingeniero de Minas de la Es
cuela de Madrid, que bajo la depon-' 
dencia y alta inspección de aquél Re
ve la dirección de todos los servicios.

También deberá desempeñar dicho 
Director cualquiera otro servicio pro
fesional que el Consejo le encomiende.

El Consejo señalará la residencia 
oñ&isi! del Ingeniero Director»
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Artículo 2.° El Consejo someterá 
a la aprobación del Ministerio de Ha
cienda la plantilla del personal fa
cultativo que considere necesario para 
>1 servicio técnico de las minas de 
Almadén y Arrayanes, en cuya plan
tilla habrá una minoración de gastos 
con respecto a la que rige en la ac
tualidad, de 16.000 pesetas.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d« Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y  de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 253.000 
pesetas, dentro del vigente presu
puesto de gastos de la Sección octa
va, “Ministerio de Fomento”, del ca
pítulo 23, artículo único, “Pavimen

tación de Madrid”, en la forma que 
sigue: 10.000 pesetas, al capítulo 1.°, 
“Personal de las Dependencias del 
Ministerio y plantillas generales de 
los Cuerpos”, artículo 4.°, “Conser
vación y servicios especiales del .Mi
nisterio”, concepto “Visitas de ins
pección, comisiones y viajes oficiales 
de carácter general” ; 8.000 pesetas, 
al capítulo 5.°, “Servicios generales 
y especiales del Ministerio”, artícu
lo único, “Secretaría, Direcciones 
generales y  Dependencias centrales”, 
concepto 3 o, “Para pago del servicio 
de automóviles”; 15.000 pesetas, al 
capítulo 11, “Servicios diversos de 
Obras públicas”, artículo 3.°, “Ins
pecciones y Comisiones”, concepto 2.°, 
“Comisiones de Ingenieros al Extran
jero” ; 20.000 pesetas, al capítulo 15, 
“Puertos, faros y balizas”, artículo 

■ ■'l.o, “Puertos”, concepto 3.°, “Por 
dietas, gastos, viáticos, visitas ele ins- 

! pección y  comisiones a los puertos, 
¡etcétera”; 150.000 pesetas, al capítulo 
19, “Carreteras”, artículo 1.°, “Obras 
nuevas”, concepto 1.°, -“Jornales, ma
teriales, instrumentos y útiles para 
estudios, eted’, y 50.000 pesetas, al 
mismo capítulo 19, artículo 1.°, con
cepto 2.°, “Para pago de dietas y 
gastos de locomoción al personal fa
cultativo, etc.”

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
fÜ Ministro de Hacienda*

J o s é  Ca l v o  S o t e l o -

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y  de conformidad con Mi 
Decreto ,de 30 de Septiembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 500.000 
pesetas al vigente presupuesto. de 
gastos de la Sección 8.a, “Ministerio 
de Fomento”, dentro del capítulo 21, 
“Puertos, faros y balizas”, artículo
1.°, “Puertos”, del concepto 5.°, “Pa
ra subvencionar las obras de deseca
ción y saneamiento, etc.”, a uno nue
vo que se figurará con la expresión 
“Para remediar las averías ocasio
nadas en las obras públicas de varias 
provincias por los recientes tempora
les”.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 5.450 pe
setas al vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 3.a, de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, 
“Ministerio de Gracia y  Justicia”, 
dentro del capítulo 8.°, artículo úni
co, “Material de Prisiones”, del con
cepto “Suministro de víveres.—Para 
la manutención de reclusos de uno y 
otro sexo e hijos de las reclusas, et
cétera”, al de “Culto y  sepultura.— 
Para el sostenimiento del culto en las 
Prisiones y gastos de enterramiento 
de los reclusos”.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
EJ Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S ü tk lo .

A propuesta deü Ministro de Ha
cienda,, de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros y de conformidad 
con Mi Decreto de 30 de Septiem
bre de 1923,

Vengo en decretar lo 's ig u ien te : 
Artículo único. Se conceden va

rias transferencias de créditos, im
portantes, en junto, 124.866,41 pe
setas,, al vigente presupuesto de 
gastos de la seoGión 3.a, de Obli
gaciones de los Departam entos m i
nisteriales».. “M inisterio de Gracia

y Ju stic ia”, en la forma que . s i
gue: 23-533,33 pesetas del canítu- , 
lo 9.°, “Personal excedente. — Ad
m inistración de Ju stic ia”,, artículo 
3.°, “Tribunal Supremo , y Juzga
dos ”, agrupación “Juzgados” ; pe- j 
setas 57-000 del capítulo 10, “P er- j 
sonad excedente.—  P risiones”, a r -  j 
tículo 1.°, “Excedentes en activo”* .•> 
y 44.333,08 pesetas del mismo ca- 'C 
pítulo 10', artículo 3-°, “Sección au- f 
xiliar.—  Excedentes forzosos”, cu
yo total se distribuye có m o 's ig u e : 
41.866,41 pesetas al capítulo 5.°, 
“Gastos comunes a la A dm inistra
ción Central y a los T ribunales”, 
artículo 8-°, “Obras, moblaje y al
quileres, etc.” : 5.000 pesetas al ca
pítulo 6.°, “Gastos diversos”* a r
tículo 9.°, “Para distintas atencio
n es”, concepto 3.°, “P ara las im 
presiones y publicaciones acorda
das por Real orden, etc.” ; 13.000 
pesetas ai capítulo 11, “M aterial”, 
artículo 1-°, “Construcciones y con
servación ele edificios”, concepto r 
6 . ° ,  “Para reparación del Depósi- j 
t-o de cadáveres de Madrid” ; 50.000 ;
pesetas al capítulo*. 14, artículo 
único, “Clero catedral, parroquial 
y conventual.— Personal”, y pese- { 
tas 15-000 al capítulo 18, “Obras ^ 
y alquileres”, artículo 2.°, “Repa- p  
ración de tem plos”, concepto 1.°, f 
“P ara atender a la construcción y 
reparación extraordinaria de tem 
plos, etc .”

Dado en Palacio a . siete de Di- ! 
ciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Calvo  S o t e lo .

A propuesta deil Ministro de Ila- 
-cienda., de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros y de conformidad ; 
con Mi Decreto de 30 de Septiem-. 
bre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden va-: 

rias transferencias de créditos, im- ■ 
portantes, en junto, 29.600 pese- | 
tas, al vigente presupuesto de gas-; j 
tos de la sección 6.a, “Ministerio : 
de la Gobernación”, dentro del ca
pítulo 8.% artículo 2.°, “Protección 
a la infancia.— Tribunailes tu tela
res para n iños”, en la form a que T 
sigue: 3.4001 pesetas del concepto !
2.°, “P ara el personal adm inistra- j 
tivo y Delegados de los Tribuna- i 

les tutelares, etc.” ; 4.400 pesetas ■ 
del concepto' 3.°, “P ara  m aterial T 
de los Tribunales tu te lares para f 
niños, etc.’V y 21.800 pesetas del
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concepto 3,°, “Para sufragar los 
gastos de todo orden que originen 
üos servicios y e¡l sostenim iento 
del Reformatorio del Príncipe de 
[Asturias, etc.”, cuyo total se tra n s 
fiere íntegro al concepto 1.°, “Para 
pago de estancias en Reformato- 
rios„ Gasas de familias, e tc .”

Dado en Palacio a siete de Di
ciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

> A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 10.000 pe
setas al vigente presupuesto de la 
sección 3.a de obligaciones de los De
partamentos ministeriales “Ministe
rio de Gracia y Justicia”, dentro del 
capítulo 8.°, artículo único, “Material 
de Prisiones”, del concepto “Sumi
nistro de víveres.—Para la manuten
ción de reclusos de uno y otro sexo e 
Rijos de las reclusas que éstas lleven 
en su compañía”, etc., al de “Ins
trucción y trabajo.—Para la instala
ción y sostenimiento de las Escuelas 
y bibliotecas de las Prisiones, adqui
sición de libros para éstas”, etc.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
Mi Decreto de 30 de Septiembre de 
1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden va

rias transferencias de créditos im
portantes en junto 140.514,61 pese
tas, ai vigente presupuesto de gastos 
de obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, en la forma que sigue: 
Sección 1.a, “Presidencia del Consejo 
de Ministros”, 25.066,55 pesetas, den
tro del capítulo 15, “Instituto Geo
gráfico y Catastral.—Personal”, ar
tículo 2.° “Cuerpos pertenecientes al 
Instituto”, del concepto 13 “Adminis
trativos procedentes del Catastro de 
rústica”, al concepto 12 “Cuerpo Ad
ministrativo calculador”, para dar 
cumplimiento e. la Real orden de 25

de Septiembre último, que ordena la 
fusión de ambas plantillas; sección 4.a, 
“Ministerio de la Guerra”, 7.718,50 
pesetas, del capítulo 11, artículo úni- 
co “Gastos diversos e imprevistos”, 
concepto “Para material de oficinas 
y escritorio y para moblaje de Cen
tros y dependencias militares”, etc., 
al capítulo 2.°, “Material”, artículo 
único “Material de Centros y depen
dencias”, con la distribución de: 
2.718,50 pesetas, al concepto “Gastos 
de escritorio y material de oficinas, 
incluso calefacción, de la Capitanía 
general de la primera Región”; y
5.000 pesetas al concepto “Adquisi
ción y entretenimiento de moblaje 
del Gobierno m ilitar de Badajoz”; 
sección 5.a, “Ministerio de Marina”, 
105.830 pesetas, del capítulo 2.° “Cen
tros y dependencias del Ministerio.— 
Material”, artículo 2.° “Dirección ge
neral de Navegación”, concepto “Para 
primas a la Navegación mercante na
cional, según Real decreto-ley de 21 
de Agosto de 19125”, a los siguientes:
44.000 pesetas al capítulo 1.° “Admi
nistración central. — Personal”, ar
tículo 2.° “Centros y dependencias 
del Ministerio”, etc., agrupación dé 
“Asignaciones y gratificaciones” ; pe
setas 40.000 al capítulo 4.° “Mate
ria l”, artículo 2..° “Arsenales”, con
cepto “Material de inventario.—Para 
adquisición y reemplazo de material 
de inventario de Arsenales”, etc.; 8.000 
pesetas al capítulo 12, “Gastos di
versos.—Personal”, artículo 3.° “Pa
sajes, transportes, socorros y gastos 
generales”, concepto “Para gastos im
previstos de personal que puedan 
ocurrir”, etc.; 10.000 pesetas al ca
pítulo 13 -“Material”, artículo 3.° 
“Reparaciones, ampliaciones y modi
ficaciones de edificios fuera de los 
Arsenales”, concepto “Para las repa
raciones, ampliaciones y modificacio
nes de los edificios de la Marina”, 
etcétera; y 3.830 pesetas al mismo 
capítulo 13, artículo 4.° “Subvencio
nes y gastos generales”, concepto 
“Para impresos con destino a las ofi
cinas del Ministerio”; sección TI, 
-“Gastos de las Contribuciones y Ren
tas públicas”, 1.899,56 pesetas, den
tro del capítulo 7.a, del artículo 4* 
“Gastos de investigación de propie
dades e inspección”, al artículo 5.° 
“Material para cuatro Laboratorios 
de minas, utensilios, reactivos, car
bón”, etc.

Dado en Palacio a siete de Diciem^ 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

. Jo s ú Ca l  va Sotelo.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la ma
yoría de la Sección de Hacienda y 
Trabajo del pleno del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un suple

mento de crédito de 25.200 pesetas, 
equivalentes a 1.000 libras esterlinas 
a la par legal intrínseca, al figurado 
en el capítulo 3.°, artículo único, 
“Gastos de información y propagan
da, Agencias y Prensa extranjera”, del 
vigente presupuesto de gastos e de Ja 
Sección 1.a de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Presiden
cia del Consejo de Ministros”, con 
destino a satisfacer los de inserción 
de particularidades concernientes a 
España en una página del número 
extraordinario del periódico inglés 
“The Times”, dedicado a nuestra Na
ción.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por él 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en PalScio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda»

José Calvo Sotelo.

■ J ' i
A propuesta; del MiútStóp de 

cienda, de acuerdo con Mi Éónsejo dé 
Ministros; dé conformidad con Jo in* 
formado por él Tribunal Supremo i | |  
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda y Trabajo dé! jpieno | f |  
Consejo de Estado, y como caso conf| 
prendido en e¡ párrafo [segundo á§f 
artículo 41 dé la ley dé Adnainistfá? 
ción y Contabilidad, '%;

Vengo [en decretar lo siguiente?
Artículo 1,® Se concede un éupl|̂  

mentó de crédito de 80.000 pesetas é | 
vigente presupuesto de gastos de íá 
Sección 2.a de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “ Mi ni s té- 
rio de Estado”, capítulo 5a, “Gasto: 
diversos”, artículo 15, “Para gastos 
derivados de la participación de Es
paña en la Sociedad de Jas Naciones”,;

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 dé la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.
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Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

listros, a propuesta del de la Go
bernación, y con arreglo a los a r t ícu 
los 6.° y 8 o del Real decreto ele 20 
de Jdlio de 1910.

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la. Orden Civil de Beneficencia, con 
distinivo blanco, a doña Alberta Mar
tínez de la Riva, por su muy m eri
toria labor altruista  y carita tiva en 
favor de los pobres y desvalidos c'e 
la villa de Ortigosa de Cameros, pro
vincia de Logroño, en la que fundó 
y sostiene un Asilo benéfico.

Dado en Palacio a seis de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la G obernac ión ,

S e v e r i a n o  Ma r t í n e z  A n i d o .

Queriendo dar una prueba de Mi 
leal aprecio a la ciudad de Villanue- 
va de la Serena, provincia de Bada
joz, por el creciente desarrollo de su 
agricultura, industria y comercio y 
por su constante adhesión a ia Mo-: 
narquia,

Vengo en conceder a su Ayunta
miento el tratamiento  de Excelencia.

Dado en Palacio, a seis de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M in is t ro  de la Gobernac ión ,

S e v e h i a n o  M a r t í n e z  An i d o

A propuesta  del Ministro de la 
Gobernación, y oído* el Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be. concede la nacio

nalidad española a doña Alejandra de 
Schilder y de Gedeonoff, súbdita 
rusa.

Artículo 2.° Esta concesión no 
producirá  efecto alguno hasta que la 
interesada renuncie a s>u nacionali
dad anterior, ju re  la Conslitueim de 
la  Monarquía y se inscriba como es
pañola en el Regisro civil

Dado en Palacio a seis de Diciem
bre  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e h i a n o  Ma r t í n e z  A n i d o ,

A propuesta  del Mfnistro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Estado,

Vdigo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacio

nalidad española a D. Abdelma lik 
Ben Mohamed Sarguini, súbdito m a
rroquí.

Artículo 2.° Es ta  concesión no 
p roduc irá  efecto alguno hasta que t i  
interesado renuncie a su nacionali
dad anterior, ju re  la Constitución de 
la Monarquía y se inscriba como es
pañol en el Registro civil.

Dado en Palacio a seis de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M in is t ro  de  la G obernac ión ,

S u  v e r  i a n o  Ma r t í n e z  A n i d o .

A propuesta  del Ministro de i a 
Gobernación, y oído el Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Be concede la nacio

nalidad española a doña Ro sa  K assel, 
súbdita polaca.

Artículo 2.° Esta  concesión no 
producirá  efecto alguno hasta que la 
interesad-a renuncie a su nació rd i-  
dad anterior, ju re  la Constitución de 
la Monarquía y se inscriba como es
pañola  en el Registro civil.

Dado en Palacio a seis de Diciem
bre de m il  novecientos veintiséis.

ALFONSO
EJ M inistro cíe la G obernac ión ,

S e v e r i a n o  Ma r t í n e z  A n i d o

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Exeme. S r . : Habiendo surgido du

das respecto al procedimiento que de
be seguirse para convocar as elec
ciones para cubrir las vacantes que 
se produzcan en las representaciones 
electivas de ese Consejo de la Econo
mía Nacional, y como aclaración a lo 
dispuesto en el Real decreto orgáni
co de 8 de Marzo de 1924 y en la Real 
orden de 2 de Abril del mismo año,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer, conformándose con le infor
mado por la Comisión permanente de 
ese Consejo, que para  cubrir  las va
cantes que se produzcan o existan 
actualmente en las representaciones 
electivas de ese organismo, se con
voque a elección tan pronto como sean 
conocidas oficialmente; quedando obli
gadas todas las entidades o Corpora
ciones que integran ese Consejo de la 
Economía Nacional a dar cuenta in
mediata de las vacantes que se 
originen en la representación que os
tentan, cualquiera que sea la causa 
que las motive.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser

vicios del Consejo do la Ecmmmía 
Nacional.

limo S r . : S. M. el R e y  (q. D. gu, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa  fo rm a
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en vir tud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
primera prórroga de un mes, con me
dio sueldo, a ia licencia que para  aten
der al restablecimiento ce su salud 
se concedió por Real orden de 5 de 
Noviembre próximo pasado al Topó
grafo Ayudante tercero de Geografía, 
afecto al sexto Grupo topográfico, don 
Juan  Lull Ballester; debiendo hacer 
uso de dicha prórroga en Barcelona y 
entendiéndose su principio desde el 
día 27 de Noviembre anterior, si
guiente al en que finalizó la referida  
licencia por enfermo.

1> Real orden lo digo a V. I. p afa  
su conocimiento, el del uiteresado . y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1926.

P. D.,
El Inspector genera! de Cartografía.,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto  

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Ilmo. S r . : Habiendo cumplido efi 

22 de Enero último la edad reglamen
taria  para  su jubilación  el Mozo del 
Laboratorio de Santander de la Direc-
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ción general de Pesca, Timoteo Esta- 
nillo García, en cuya fecha fué dado 
de baja en el servicio activo, de acuer
do con io dispuesto en la Real orden 
de 18 de Abril de 1925 (Gaceta  del 
19), y en armonía con lo propuesto 
por la citada Dirección general y con 
lo informado por la Asesoría general,

S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha servido 
declarar jubilado al Mozo 'Timoteo 
E'stanillo García, que prestaba sus 
servicios en el Laboratorio de San
tander, dependiente de la Dirección 
general de Pesca, con fecha 22 de 
Enero del corriente año, en que fu ó 
dado de baja en el servicio activo por 
haber cumplido la edad regí a men
taría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
D':siembre de 1926.

CORNEJO 

Señor Director general de Pesca..

 MINISTERIO DE HACIENDA

REA LES ORDENES

Vista la moción que por inicia
tiva de la Sección del Catastro de 
la Riqueza rústica eleva a este 
Ministerio la Dirección general de 
Propiedades y Contribución terri
torial sobre unificación de crite
rio y determinación de normas a 
observar en lo relativo a concesión 
de licencia por enfermedad a los 
funcionarios que lo soliciten du
rante la vacación reglamentaria o 
después deH disfrute de la misma:

Considerando que* según el ar
tículo 38 del Estatuto de funcio
narios de 7 de Septiembre de 1918, 
todos los empleados disfrutarán 
anualmente de una vacación de 
quince días consecutivos, excepto 
cuando las necesidades del servi
cio io impidiesen o hayan obtenido 
licencia dentro de los doce meses 
anteriores, de lo que si bien se 
deduce claramente la incompatibi
lidad de la vacación reglamentaria 
con cualquier otra licencia ante
rior que se haya disfrutado duran
te el año, no así con la que so
licita por razón de enfermedad, ya 
sea durante el uso de la vacación 
o despus de ella:

Considerando que al no prohi
bir el Estatuto de funcionarios ni 
directa ni indirectamente la conce
sión de licencias por razón de en
fermedad a los que estén en uso 
e vacación reglamentaria o ya la

hubiesen disfrutado* como tampo
co la limita en cuanto a su dura
ción y prórrogas cuando él em
pleado se encuentre en esas con
diciones, es preciso admitir que la 
permita en toda su extensión, pues 
si hubiera sido otra la intención 
del legislador o debiera interpre
tarse administrativamente con cri
terio restringido, los preceptos re
glamentarios que afectan a la con
cesión de estas licencias se hu
biera establecido expresamente en 
las disposiciones complementarias 
siendo las vigentes las contenidas 
en la Real orden de 4 2 de Diciem
bre de 192 4, dictadas .como acla
ración al Reglamento, que al no 
permitir que se conceda licencia 
por enfermo* ni prórroga de pla
zo posesorio por enfermedad, si 
no ha transcurrido un año después 
del disfrute de la anterior, y no 
hacer la menor indicación respec
to a la vacación reglamentaria, no 
las hace incompatibles, y en con
secuencia* no puede producir el 
efecto de limitar en cuanto a pla
zo y prórrogas las que se soliciten 
durante su uso o después de él: 

Considerando que la vacación 
reglamentaria es como premio que 
se concede a¡l funcionario que ha 
pasado todo un’ año dedicado a 
los trabajos propios de su cargo 
y un descanso necesario a su or
ganismo para ‘reponer sus fuerzas 
mateiales desgastadas, no sólo por 
el trabajo en sí, sino por las con
diciones en que ha de prestarse en 
la mayoría de los casos, y perde
ría uno y otro carácter si su dis
frute pudiera limitar las licencias 
que el Estatuto y disposiciones 
complementarias como un derecho 
le conceden, porque equivaldría a 
estimar que formaba parte de ellas: 

Considerando que la declaración 
propuesta por el Negociado de 
Personal del Catastro de. la Rique
za rústica, se funda en la diver
sidad de criterios que im p ^a  en 
las distintas oficinal del Ministe
rio y tiende a evitarla* así como 
la desigualdad de la extensión en 
los derechos concedidos a los fun
cionarios por las disposiciones ad
ministrativas, diferentes según los 
Centros y dependencias en donde 
presta servicios, y como en este 
sentido tiene carácter general, co
rresponde hacerla al Ministerio, 
con arreglo a lo que dispone el nú
mero 5-°* artículo 13 del Reglamen
to orgánico de la Administración 
Central de la Hacienda pública de 
13 de Octubre de 1903, 

a. M el Re y  (q. D. :g.), de acuer

do con lo informado por la Direc
ción general de lo  Contencioso, se 
ha servido declarar como interpre
tación de los preceptos aplicables, 
que al funcionario que hallándose 
en uso de la vacación reglamen^ 
tari a o después de haberla disfru
tado* solicite licencia por enfermo 
se le concederá con sueldo entero, 
por el plazo de un mes y podrá 
prorrogársele por un mes con me
dio sueldo y por otro más sin 
sueldo.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y exacto cum
plimiento. Dios a v. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Jefe de la Sección de Per-:
sonal de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El artículo 11 del Real 
decreto-ley de 20 de Abril de 1875, 
dispuso que las multas que se im
pusieran a los contraventores de los 
preceptos en él establecidos para re
gular las rifas, se distribuyesen en 
su totalidad por partes iguales entre 
los denunciadores y los que directa
mente concurriesen al acto de la 
aprehensión.

Respondió este artículo, que se 
apáfta de lo que en general se dis
pone acerca de la distribución de 
multas, en las que se reserva siem
pre mía partí clip ación el Estado, a 
la necesidad de salir al paso y co
rregir los abusos que se cometían, 
bastardeando el sentido de una le
gislación que tendía a estimular la 
asociación de capitales dedicados a la 
construcción de fincas que pudieran 
ser fácilmente enajenadas, autori
zando la celebración de rifas de bie
nes inmuebles sin previa licencia y  
sin otra intervención por parte de la 
Hacienda que la de liquidar los im
puestos correspondiente si. Pero res
tablecida la normalidad en este pun
to y contenidos los abusos dentro de 
un límite corriente, tal precepto per
dió en absoluto su virtualidad en 
cuanto a la razón que le sirvió de 
fundamento, que no era otra que 
mantener vivo el interés de la acción 
fiscalizadora mediante el estímulo de 
la esperanza de crecida recompensa, 
como más tarde la perdió también en 
el aspecto legal por estar este pre
cepto implícitamente derogado por 
las disposiciones posteriormente dic
tadas en materia de contrabando y 
defraudación.

En efecto, la ley de 3 de sieptíeim- 
bre de 1904 modificó sustanciáis»^
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te  el Decreto-ley de 1875 y las rifas 
no autorizadas fueron consideradas 
en esta ley coano efectos estancados, 
constitutivas de contrabando, a tenor 
del número 3.° do su artículo 4.° en 
relación con #1 3.°, y no de delito de 
defraudación como las calificaba el 
aludido Decreto; preceptos que, sin 
yariación aguna, han sido reproduci
das en la vigente ley de 23 de Mayo 
de 1925.

Consecuencia lógica de lo expuesto 
jés que, derogado el artículo 9.° del 
citado Decreto, que establecía la pe
nalidad, ha de estarlo también el 11, 
que fijaba el destino que a ella ha
bla de darse. Mas como quiera que 
¿en realidad no existe disposición 
concreta reglam entaria para  estos 
efectos en cuanto a rifas, es conve
niente suplir tal deficiencia de 
modo que no haya lugar a las dudas 
que con frecuencia se han suscitado 
acerca de esta cuestión, teniendo 
presente ai hacerlo que, de todas las 
formas de contrabando, la que ordi
nariam ente revela menor mala fe es 
¡la celebración de rifas no autoriza
das, ya por la publicidad a que inex
cusablemente han de estar sometidas, 
ya porque en la mayoría de los casos 
su finalidad es de carácter benéfico. 
¡Y de ahí que convenga que la parte 
del-Tesoro en las multas sea impor
tante para qüe la facultad de con
donación pueda corregir en muchos 
casos el excesivo rigor de la ley.

En consonancia con lo expuesto y 
con el criterio en que están inspira
das recientes disposiciones sobre 
participación en multas en m ateria 
de impuestos, por considerar perju
dicial el fomento de la codicia de 
funcionarios, aprehensores o denun
ciadores,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
bon el Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Hacienda, se ha servi
do resolver:

'1.° Que en las. multas impuestas 
por la celebración de rifas no auto
rizadas, una vez detraído el importe 
de los derechos correspondientes a la 
Hacienda; el 70 por 100 pertenece al 
Estado y el 30 por 1(>0 restante a 
d istribuir, por mitad, entre los de
nunciadores y los que directamente 
concurrieren al acto de la aprehen
sión; y ^

2.° Que la disposición precedente 
§&s aplicable a los expedientes en cur
so, siem pre que las multas no hu
bieren sido entregadas ya a ios p a r
ticipes.

¡pe Real orden lo digo a V. II. para 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. II. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1926.

CALVO BOTELO
!

Señores Directores generales de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Miguel Coll Mayel, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento de Soller 
(Baleares), que sol|iciita la habilita
ción de la Aduana de dicho puerto 
para la importación de dátiles de to
das las procedencias:

Resultando que se ha practicado la 
información que preceptúa el artícu
lo 3.° de ls Ordenanzas de Aduanas y 
que el parecer de las Autoridades 
provinciales es favorable a la conce
sión:

Visto el artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas.

Y considerando que la habilitación 
solicitada beneficia al comercio de 
aquella localidad, sin perjudicar los 
intereses del Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se amplíe la habi
litación actual de la Aduana de So
ller para la importación de dátiles.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Diciembre de 1926.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Antonio del Sel, que solicita la 
habilitación del atracadero de su fá
brica, enclavado en la ría  de Muros, 
provincia de La Coruña, para el ean- 
barque en régimen de cabotaje de los 
productos de su industria de salazo
nes y conservas de pescado, y el des
embarque, también en cabotaje, de las 
m aterias empleadas en dicha indus
tr ia :

Resultando. que se ha practicado la 
información preceptuada por el a r
tículo 3.° de las Ordenanzas de Adua
nas y que las Autoridades provincia
les son favorables a la concesión, si 
bien la Comandancia de Carabineros 
form ula ciertas observaciones sobre 
la m anera más eficaz de practicar la 
vigilancia de las operaciones y la 
Aduana acerca de los gastos que pue
dan originar los despachos:

Visto el artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas.

Y considerando que la habilitación 
solicitada beneficia al comercio local 
sin perjudicar los intereses de la Ha- ‘

cienda, si se tienen en cuenta las ob
servaciones de las Autoridades men
cionadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:’

Primero. La habilitación de la fá
brica de D. Antonio del Bel, sobre 1 sL 
r ía  de Muros, para el embarque eüi 
régimen de cabotaje de los produc
tos de sai industria de salazones y  
conservas de pescado, y el desembar- 
que en cabotaje de sal común, due- 
las, aros, alambres, flejes, redes, ba
rriles vacíos, maderas, cordelería, cá
ñamo en rama, corteza de curtir, 
brea, alquitranes, gasolina, hoja de 
lata, estaño, plomo, maquinaria, he
rram ientas, ferretería, aceites, carbón, 
anzuelos y útiles de pesca, con in te r- 
vención y documentación de la Adua- 
na de Muros.

Segundo. Las operaciones de car
ga y descarga se realizarán única y  
exclusivamente por la ram pa situada 
en la parte Sur de la fábrica, la cual 
conservará abierta constantemente la  
puerta en forma que perm ita la vi-* 
gilancia del Resguardo.

Tercero. Los gastos que puedatí 
originar los despachos y el sum inis
tro de básculas y demás útiles nece
sarios para los mismos serán de cuen
ta del solicitante.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1926.

CALVO SOTELO 

Beñor D irector general di® Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Romero Barrero, 
Arquitecto del Catastro de la rique
za urbana, con destino en la provin-. 
cia de Jaén,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el a rtícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, ha tenido a bien conce
der al referido funcionario prim era 
prórroga de un mes en la licencia que 
por enfermedad viene disfrutando, sin 
sueldo y a p a rtir  del día 3 de los co
rrientes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y ciertos cotí- 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-, 
chos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1926.

CALVO SOTELO

Beñor Director general de Propieda
des y Contribución te rrito riab
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: V sta la instancia  pre

gentada en este M inisterio por don 
.^Vicente <3ül Redondo, Capitán ho
norífico de la esca la  de reserva de 
Ingen ieros, retirado por Guerra, 
$on residencia  en Puertollg.no (Ciu
dad R eal), en la que so lic ita  la con-; 
«cesión de m atrícula gratuita para  
su Rijo que cursa estudios en e s 
tablecim iento de enseñanza que 
depende de este  M inisterio, fu n 
dándose para ello en que, como- 
padre de nueve h ijos, está  com 
prendido en los beneñicios que con
cede el Real d ecreto -ley  de 21 de 
Junio de 1926:

“Vistos los artícu los 8.° y 12 del 
referido Real decreto^y comproba-: 
do debidam ente que su  petición  la  
hizo en tiem po reglam entario ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  
a bien autorizar al D irector del 
Institu to  del Cardenal Cisneros*, de 
esta  Corte, para que pueda co n ce
der m atrícula gratuita  en todos  sus  
es ludios  al alum no Enrique Gil L á
zaro.

Es asim ism o la voluntad de S. M. 
que es ta  con cesión  se entienda  
. subordinada a la ju stificación  por 
el padre de este  alum no del n a 
cimiento de sus nueve h ijos, de su  
condición de leg ítim os y de su  
exi s t enc ia  legal, en la form a que 
d e t e rm in a  la Real orden de 5 del 
pasado Octubre.

De Real orden lo digo a y . I. pa
ra su conocim iento y efec tos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma-: 
drid, i.® de D iciem bre de 1926.

CALLEJO
Señor  D irector general! de Ensé-: 

ñanza Superior y Secundaria.

l imo. Sr.: Vista la instancia pre- * 
s en ta da  en este M inisterio por düft 
Al fonso B a ró n  y M artínez, Ingenie-:

ro de Cam inos, Canales y ru erto s , 
afecto a la Jefatu ra  de Obras pú
b licas de Sevilla, en la que soli-: 
cita concesión  de m atrícula gra-: 
tu ita para sus h ijos que cursan  
esudios en E stab lecim iento de en
señanza que depende de este  Mi-: 
nisterio , fundándose para ello en 
que, como padre de 12 h ijos, está  
com prendido en los beneficios que 
concede el Real d ecreto -ley  de 21 
de Junio de 1926:

V istos los artícu los 8.° y 12 del 
Real decreto citado y comprobado 
debidam ente que su petic ión  la hizo  
en tiem po reglam entario ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía tenido  
a bien autorizar al D irector del 
Institu to  de Sevilla, para que pue-: 
da conceder m atrícula gratu ita  en 
todos sus estu d ios a los alum nos 
José María y Luis Barón y Mora 
F igueroa.

Es asim ism o la voluntad de S. M. 
que esta  con cesión  se entienda  
subordinada a la ju stificación  por 
el padre de esto s  alum nos deil n a
cim iento de su s 12 hijqs, de su 
condición de leg ítim os y  de su  
existencia  legal, en la form a que 
determ ina la Real orden de 5 del 
pasado Octubre, debiendo preceder 
él informe del Jefe superior del pe
ticionario, según dispone el artícu
lo 12 del repetido Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efec tos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 4 de D iciem bre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector gene rail de Ensér?. 

nanza Superior y Secundaria.

I lmo. S r .: No habiéndose remitido 
a este Ministerio por las Inspecciones 
provinciales de Primera enseñanza, a’ 
pesar del tiempo transcurrido, las cas
pias de las actas juradas reglamenta
rias, en cumplimiento dé las Reales 
órdenes de 16 de Julio y  11 de No
viembre dé 1925 y 2 de Agosto último 
(Gacetas del 26 dé Julio, 2 de Dicpem-- 
¿re' y  19 de Agosto, respectivamente),

por virtud de las cuales fueron crea
das, con carácter provisional, las E s
cuelas nacionales que aparecen en la 
adjunta relación, y no pudiéndose aé^ 
ceder a’ las peticiones de prórroga for
muladas por algunos Ayuntamientos, 
por no autorizarlo las disposiciones 
vigentes; pero siendo atendibles en 
varios casos lás causas que se alegan 
y motivan el incumplimiento relativo 
al envío de las copias de las m encio
nadas actas juradas, por lo que deben' 
facilitarse a los Ayuntamientos de los 
pueblos en que se anula la creación 
provisional de Escuelas medios de sos  
licitar la rehabilitación de las ñus-; 
mas, para que los gastos que hubie
ran efectuado y compromisos contraí
dos no resulten estériles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer:

1.° Que se consideren anuladas Iás 
creaciones provisionales de las Escue
las que figuran en la relación que sé 
acompaña, ya que se trata de inver
sión de crédito que no puede quedar 
supeditada a la mayor o menor dili-; 
gencia de los Ayuntamiento en pro-: 
porcionar los elementos a que están; 
obligados, mientras otros pueblos es
peraban la concesión.

2.° Los Ayuntamientos referidos 
podrán solicitar la rehabilitación dé 
los expedientes, para proceder av nue
va creación provisional de las Escua-r 
las anuladas, con cargo al crédito que 
para estas atenciones puedan consiga 
narse en Presupuestos, debiendo ele
varse las oportunas instancias antes 
del 15 de Enero próximo; y

3* A los Mectos dé su resolución1, 
en los casos q&é proceda, los éxpe-: 
dientes así rehabilitados se considete 
ran com prendida en él apartado lé> 
tra G) del, número 2.° de Ice Real orden- 
de 2 de Noviembre de 1923 (Gaoe^a 
del 6).

De Real orden lo digo a V. I. p a r | 
su conocimiento y demás efectos. Di<|| 
guarde a V. I. muchos años. Madrid.: 
l.° de Diciembre de 1926.

CALLEJO
1 ';V ̂*Señor Director general de Pririérfi

enseñanza. V:. •



1370 II Diciembre 1926 Gaceta de Madrid.-Niim. 345

R E L A C I O N  de  l s E s c u e la s  a n u la d a s  a  q u e  se  re f ie re  la R ea l  o r d e n  He fech a  i  d e  D ic i e m b r e  d e  1 9 2 6 .

as
ESCUELAS QUE SE NULAN

• .................................. ......  .........
CREACION PROVISIONAL

I0.
AYUNTAMIENTO PROVINCIA

POBLACIONES 

d o n d e  s e  a n u l a UNITARIAS ' MIXTAS A CARGO 
DE Numero 

de 0 den
F E  H 

de la Real orden y Gaceta 
en que aparece inserta1 : Niños Niñas Mae tro aestra

< n la 
¡elación

1 Arbolean - . . . . . .  . A lmería  ........■> Lim aría  . . . . . . . . .

C

1 1 1 1 16 de Julio de 1925 (Ga -
CEíAdel í6).

1 dem.2 í d v m , , . . . . . . . . . . •: t Je'fTj . ........... .. H -guerales  •• • . i » 1 12
a A v ¡ i a ............. A«bacete . . . . . . V i 11 are jo . . . .  * • . y i> 1 127 Idem.
4
5

a i-.H r .• o í a ........
B a c 0 fie Va Pic

or ras - ...........

; a jo z . . . . .  -

á ) i í* ísse

= a s c o ............. ..

Idem,

:

»

í

1 %

9

s

432

165

dem.

1 í de N oviem bre  de 1925

6 B e l lv rt ............. ; ó ¡-ida.. „ . . «. O lía, . .................... » 1 9 9

(Gaceta del 2 de Di- 
<iemb e).

16 de Ju l io  ce  1925 (Ga
ceta de; b>).

2 e Agosto de 19 :6 (Ga- 
ceta del 19).

16 «ie Ju l io  de 1925 (Ga
ceta dei 26).

11 de N oviem bre  de 1925 
(Da eta del 2 i© Di
ese ;• br e).

Idem,
Idem .

7

«

9

i

D n g a ; de ípii  ..

• :• ¡d/CC}...............

Su rival ...................

....... ..................
)i] i!) r*; :■! .................

■ ¡ viudo . . . . . . .

¡Conma u , . 

Ádn- r ;a. . . . . . . .

id m 
- ru ¡a

San ti a n es de Ola 

Redonda >,.

0, n ta l  .... . . .. . ...

R ¡m bla de -V ajo 
ivzaiode  Abajo -
: asco . . . .
; otá . . r ... v, .

á

»

>

1

1

1

1

9

I

»

9

P

19

458

265

266
248

1
1 „ C'-O .........................

G i io . . -
- - O »

V

i
118
2¿>4

idem-
(iem.
2 de Agosto de 1926 (Ga

ceta del 19).
U 0-; v .. .......... . ¡ . . . , . c u e n c a .  . j 1

r-
$ 1571

¿ó 

. A

< j ii ' ■ • :..f i- • " 
Ui .................

La» r 1 u/. ....... . -

mi v ¿ •/.......

•;Ohlv;bCi ¿Ui =5, ..•••. .

Bu  ̂ u a /
i í 1»i i . . . . . .

r ?, i * >

i i r  va. t . h . , . , , .  *,..
a J J Ó ii . * e •

wr ña . .. ■ .
•'-•O v -

hUf1 - ?•••. . - - 

i 0. v:Uu -

miyO;- ......
!,.¿. -o.-... , ... .
:<ni  . .

ó. l*í * a ; . -
\>-íi

ha. Lomba.. . . . 
Barrio  ue G oicok-  

gea

Zuzones ....

.-as o , ,  - ...............

Porradal ^ - 
Be; reinas?, 
Moscaus.

Gaseo .... 
i denia

1

1

■■

y

?>

%

i>

1

1

•>
*>

1
i

*

: *

9

9

1
i

»

W

»

y

9

1
1

f;.
>}

lPd

174

; 260 

154

23 * 
233 
304

502
145

d em .

11 de No iem b re  de 1925 
( 3a c e t a  del 2 de Di
ciembre).

16 d J u l io  de 1925 (Ga
ceta o ei 26).

I i de Novn m b re  de 1925
(Gaceta del 2 de Di
ciembre).

Idem.
Idem .
16 ue Ju l io  de 1925 (Ga

ceta del 26).
ídem.
II  de N oviem bre  de 1925 

(Gaceta del 2 de  Di
ciembre).

Idem .
ídem .

Ha , ora f . • i 0: ii. _ . dem * ^ , s 1 »
í-

89
> Mar motejo . : ¡ i i ~ , :oeni i } ) » 21

í oíalos • ■ 3 9 8
(

k

Limo. S r . : En: el expedi en te  de. >011 - 
a r so  público anunci ado  en l a  Gauiü 

ta  de 21 de Octubre  ú l t imo  pa r a  la 
adquis ición de ma te r i a l  p a r a  i a es
pecial en señanza  de ciegos y sordo-  
¡indos por  la cant i dad de 16.500 Pe 
-elas, l a  Comisión encargada  de ase- 
o r a r  a  la Super ior idad  acerca  de la 

adquis ic ión y selección de ma te r i a l  y 
moblaje  pedagógicos con dest ino a 
¡escuelas nacionales  de p r ime ra  en-  

níanza, ha emi t ido el sí guien  lo m -  
nne:
'dan cumpdimifri ilo de io dmpucs -  

> por  esa Dirección m ue ra !  en oí -  
mi fecha 4 del mes cor r ient e  ;No~ 

•mbre),  esta Comisió-n ha examh- 
nlo las proposiciones  y los modelos

p re sen tad o s  al concurso  duodécim o, 
an unc iado  p o r  Real orden  de 19 de 
O ctubre  ú l t im o  (G a c e t a  del 21), p a r a  
la adqu is ic ión  de m a te r ia l  p a r a  la es
pecial enseñan za  de ciegos y  sordo
mudos, y  después  de un m inuc ioso  
estud io  de los modelos ofrecidos, en 
re lac ión con su clase y p recios,  t i e 
ne el hono r  de  in f o rm a r  a V. T. lo 
que s i g u e :

Han p resen tado  modelos y  p ro p o 
siciones al concurso de, que  se t r a ta  
las casas “ M ateria l E sco la r  y C ien t í
fico”, de B arcelona; “ V o l u n t a d ” y 
“ C u l t u r a ” , de Madrid, y D. Ju a n  Me
rino  G utié r rez ,  dom icil iado  en esda 
Corte; y no encon trando  los modelos 
p re se n tad o s  p o r  los t res  ú l t im o s  con

c u rs a n te s  de acu e rdo  con las condi* ; 
ciones d e te rm in a d a s  en  el anunciOr 
ni r e u n ie n d o  tam poco  los m odelos d<6 
la Casa de B a rce lo na  las exigí bles pa* ; 
r a  esta; especial enseñanza ,  la Gomi- j 
sión en t iende  qu e  procede  p ro p o n e r ; 
a la  D irecc ión  gen e ra l  de P r im era  
en señ anza  que se decla re  d e s ie r to  el 
concurso  de r e f e re n c ia .”

Y confo rm ándose  S. M. el Re y  (que  ̂
Dios guard e )  con el p re in se r to  d ic ta - ; 
rnen, se h a  serv ido  reso lve r  como e n ; 
el m ism o se propone ,  d isponiendo  e n ; 
su consecuenc ia  que  se decla re  de-; 
s ie r to  el re fe r id o  concurso  an u n c ia -g  
do p a ra  la adq u is ic ión  del especial 
m a te r i a l  de enseñ anza  p a r a  ciegos y 
sordom udos.
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De Real orden lo digo a V. I. para 
sil conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real de
creto de 3 del actual que los puertos 
declarados exclusivamente de refugio 
para pescadores y los lugares en que 
se ha solicitado la ejecución de pe
queñas obras marítimas debidamente 
justificadas queden afectos a deter
minadas Juntas de Obras de puertos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por los Ingenie
ros directores de los puertos de A li
cante, Almería, Barcelona, Cartagena, 
Castellón, La Coruña, El Ferrol, Huel- 
va, Málaga, Pasajes, San Esteban de 
Pravia y Tarragona se formulen ios 
proyectos y planes de obras relativos 
a los puertos de refugio o en que se 
han pedido pequeñas obras y que, se
gún el expresado Real decreto, han 
quedado asignados a cada una de las 
respectivas Juntas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conociminto y a los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1926.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
dicas.

Hrao. StT.: &. M. el R e y  (q. D. g.)
%© ha servido designar a D. José 
Gaytán de Ayala, Presidente de la 
Sección del Consejo de Obras pú
blicas; al Inspector general Con
sejero del mismo D. Felipe Gutié
rrez, y al Ingeniero Jefe Presiden
te del Comité ejecutivo del Conse
jo Superior de Ferrocarriles, don 
Luis Morales, para que sobre eil 
terreno estudien y  propongan a 
este Ministerio la solución más 
conveniente en la variante solici
tada por el Ayutamiento de Pra
via en el trazado del ferrocarril 
Ferrol-G ijón (trozo primero de la 
sección de Los Cabos a Ribadeo), 
toda vez que existen discrepancias 
entre lo propuesto por el Ingenie
ro encargado del estudio de la re
ferida variante y el Ingeniero jefe 
Ü# Estudios y construcciones del

Ferrocarril del Noroeste de Espa
ña; abonándosele por la realización 
de este servicio, y con cargo al 
capítulo 13, artículo 2.°, concepto
1.° del Presupuesto vigente, las 
dietas que corresponden a cada 
uno de los nombrados con arreglo 
a su categoría, según lo dispuesto 
en efl Real decreto de 18 de Junio 
de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 7 de D iciem
bre de 1926.

. BENJUMEA

Señor D irector general de Ferro
carriles y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: V acantes las plazas 
de Verificadores de contadores eléc
tricos de Barcelona, por fa llec i
miento del limo. Sr. D. Enrique 
Campderá y Sala;’ de Yalladolid, 
por fallecim iento de D. Emilio Vi
cente González, y de Cádiz, por 
traslado a Castellón deil titular que 
la desepeñaba, D. Alfonso Segura 
y Sánchez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° La apertura del primer con
curso que prescribe el apartado a) 
del artículo 5.° del Real decreto de 
22 de Noviembre de 1924, para la 
provisión de las plazas de Verifi
ca dores de contadores eléctricos de 
Barcelona, Valladoilid y  Cádiz y de 
las resultas que de su provisión se 
deriven.

2.® Que los solicitantes deberán 
enviar, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , juntamente con el oficio y re
lación de preferencia de plazas, ¡la 
hoja de servicios en la Verificación, 
debidametne autorizada por los 
respectivos Jefes de las Inspeccio
nes provinciales de Industria.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y  cumpli
miento. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Noviembre de 
1926.

[AUNOS

Sqñor; Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

R elación  de los p le itos  incoados ante
la Sala de lo  C on tencioso-ad m in is -

tra tiv o .

Pleito número 8.41L— D. Antonio 
Torres Motines contra acuerdo del 
Tribunal económicoadministralivo de 
4 de Junio de 1926 sobre derechos de 
expedición de tubos de hierro. (Bar-, 
celona.)

Núíb. 8.412.— La Sociedad “ Hijos de 
Juan Más y Compañía” contra acuer
do del Tribunal económicoadnnnis- 
trativo de 26 de Junio de 1926 sobre 
aforo de maquinaria, (Alicante.)

Núrn. 8.413.— D. Raimundo Üeleslín 
contra acuerdo del Tribunal ecunómi- 
coadministrativo de 15 de Octubre de 
1926 sobre aprehensión de 17 bandajes 
con armadura metálica'. (Barcelona.;

Núrn. 8.414.— El Ayuntamiento de 
Fregeneda contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra' 
en 10 de Agosto de 1926 sobre indem
nización por prestación de utensilios 
para el alojamiento de la Guardia' 
civJ. (Salamanca.)

Núm. 8.415.— La: “ Sociedad Españo
la de elementos Industriales” contra 
acuerdo del Tribunal económicoadmi- 
nistrativo de 23 de Julio de 1926 so
bre aforo de un camión automóvil. 
(Málaga.)

Núm. 8.416.— D. Anselmo Arenillas 
Alvarez contra la Real orden expedi
da por la Presidencia’ en 20 de Agosto 
de 1926 sobre provisión de del
Instituto Geográfico y Catastral. (Ma
drid.)

Núm. 8 417.— D. César Idoate Este
ban contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 20 de 
Agosto de 1926 sobre escalafón. (Ma
drid.)

Núm. 8.413.— D. Jaime Batchilleria 
Blasi contra acuerdo del Tribunal eco- 
nómicoadm ilustrativo de 5 de Noviem
bre de 1926 sobre aforo de harina 
¡malteada. (Barcelona.)

Núm. 8.419.— D. Enrique de Isla 
Belemburo contra la' R'eal orden expe
dida por el Ministerio de Fomento e#* 
10 de Agosto de 1926 sobre escalafón. 
(Madrid)

Núm. 8.420.— D. Toribio Gutiérrez 
de Celis contra confirmación tácita dei 
Ministerio de Hacienda del acuerdo del 
Ayuntamiento de la Hermandad de 
Campoó de Suso de 10 de Junio de 
1926 sobre exacción de impuesto. (San
tander.)

Núm. 8.421.— D. Leopoldo Escobedo 
Carbajal contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
pública en 23 de Agosto de 1926 sobre 
devengo de haberes. (Oviedo.)

Núm. 8.422 — La Compañía del Fe
rrocarril Cc&tral de Aragón contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
del Trabajo en 10 de Junio de 1921 
sobre consfrorejón de pn..grupí> de
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«as b;aratas por la Cooperativa “Vo-: 
lun tad”.

Núm. 8.423.—D. Bartolomé Lledós 
de Montolla contra1 acuerdo del T ribu
nal económicoadministrativo de 4 de 
Agosto de 1926 sobre aforo de maqui* 
nnria para tr itu ra r  sai. (Barcelona.)

Núm. 8.424.—D. Carlos de Miguel 
Santos contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la’ Gobernación 
en 3 de Septiembre de 1926 sobre ex~- 
clusiva en el servicio de automóviles 
en la líne,a de la Escala a Plassa, (Ge
rona.)

Núm. 8.425.:—D. Ensebio Laborda 
Lacosta contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 3 de Septiembre de 1926 sobre sus
pensión de empleo y sueldo. (Bilbao.)

Núm. ¡8.426.—La Sociedad Romeo 
Ribot y .Compañía contra acuerdo del 
■Tribunal económicoadministrativo de 
30 de Julio de 1926 sobre aforo de 
lámparas eléctricas. (Barcelona.)

Núm. 8.427.—Doña Petra  Aparicio 
Alonso contra acuerdo del Tribunal 
económicoadministrativo de 19 de Oc
tubre de 1926 sobre pensión. (Ma—: 
drid.)

Núm. 8.428.—D. Gabriel Coll y Ro
se! ló contra acuerdo del Tribunal eco* 
nómicoadministrativo de 27 de Julio 
de 1926 sobre defraudación de dere
chos reales.

Núm. 8.429.—D. Salvador Escutea 
Gallent contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
pública en 23 de Agosto de 1926 so
bre escalafón. (Valencia.)

Núm. 8.430.—D. Tomás,Tomé Prie
to contra la Real orden expedida por 
él Ministerio de la Gobernación en 24 
de Agosto de 19.26 sobre sum inistro 
de medicamentos a los Establecimien
tos de Beneficencia de Zamora. (Za
mora.)

Núm. 8.431.—La1 “Unión Alcoholera 
Española” contra acuerdo del T ribu
nal Económicoadministrativo de 27 de 
Abril de 4926 sobre liqnidación de 
impuesto de Utilidades. (Madrid.)

Núm. 8432.—D. Gregorio Ranz La- 
fuente contra1 la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú 
blica en 6 de Julio de 1926 sobre po
sesión y nombramiento de cargos para 
la Escuela de niños de Revilla de Ca
ma rgo. (Santander.)

Núm. 8.433..—La: Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
8 de Agosto de 1926 sobre pa'go de 
m ulta. (Madrid.)

Núm. 8.434.—Th Sociedad “Ford 
Motor y Compañía” contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 22 de 'Junto ele 1926 sobre 
aforo de cajas.m arca “F ord”. (Barce
lona).

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de. esta ju r is 
dicción, se anuncia al público, para el 
ejercicio de los derechos que en el re 
ferido articulo, se mencionan.

Madrid, 4.° de Diciembre de 1926.— 
.FJv^eereí-ari-o Decano,'Julio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
promovido por doña Marina Garc ia

Alegre, Contador auxiliar de cuarta 
clase, del Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad, con destino en la Sección 
de Intervención en el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo .informado por su inmediato 
Jefe, se ba servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a  V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1926.—El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor D irector general de Tesorería 

y Contabilidad.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a esté 
Centro por Sor María de Lourdes 
Alonso y Martínez, en concepto de 
Madre Superiora general de las Con- 
cepcionistas, en solicitud de exención 
del impuesto especial de personas ju 
rídicas a favor de la Fundación dé 
doña María del Socorro Velasco Al- 
bala:

Resultando que a la mencionadla 
instancia se acompaña copia legali
zada del título fundacional que está 
constituido por la escritu ra  pública 
otorgada el día 1.° de Febrero de 1923 
ante el Notario de Moral de Gaiaira- 
va D. Eloy Morales Fernández, y co
pia, autorizada tam bién de la Real 
orden dictada por él M inisterio de 
Instrucción pública en 12 de Abril 
de 1924:

Resultando que según consta en la 
escritura fundacional reseñada, doña 
María del Socorro Velasco Albalá, en 
testamento otorgado en 25 de No
viembre de 1920, dispuso que una vez 
realizados sus bienes, pagados los fu 
nerales y demás encargos por ei bien 
de su alma y de hecho el legaldo de 
5.000 pesetas a sus primos camales, 
se aplique el importe, por sus alba- 
ceas, a la fundación de una Escuela 
gratu ita o de un Asilo, dotándolo1 con
venientemente; que los albaceas, pues
tos de acuerdo, instituyen una fun
dación con el nombre de Fundación 
de doña María del Socorro Velasco 
Albalá, con domicilio en Moral de 
Galatrava y su calle del General Agui
lera. número 4; que el mencionado 
Instituto estará a cargo de las Reli
giosas Goncepciclnislas de la E nse
ñanza, cuyo domicilio social se halla 
en Madrid, calle de la Princesa, nú
mero 15; que el fin prim ordial de la 
Fundación es el sostenimiento de una 
Escuela gratuita, elemental, para n i
ños y niñas pobres, para dirección 
moral, intelectual y . religiosa; de
biendo adm itir cuando menos tre in ta  
alumnos-; podiendo la Común i dad .es
tablecer clases retribuidas sin detri
mento de los fines fundacionales; que 
constituyen el capital , de la Funda
ción los siguientes bienes: en m etá
lico, 57.558,60 pesetas; 3.506 • pesetas 
en  fincas; 8.784 poseías,-importe elec

tivo calculado de los títulos de la 
Deuda pública al 4 por 100; pese
tas 18.443,40 en créditois y 575 ejn 
muebles y ropas: -

Resultando que la Real orden dic^ 
tada por el Ministerio de Instruccióií 
pública de 12 de Abril de 1924 dis
pone: que se clasifique a la Funda* 
ción como benéfico-¡docente de caráóf 
te r particular: que queda constituido 
el Patronato de la misma por los se* 
ñores Gura párroco, Juez municipal 
de la citada villa de Moral de Gaía- 
trava y el Módico D. Ubaldo Guzmáh, 
a quien sustitu irá en su día el Mé.* 
dioo titu la r más antiguo de la localí* 
dad, quedando dicho Patronato obli* 
gado a la rendición de cuentas y piré* 
sentación de presupuestos al Proteo*, 
torado, y que se proceda a la mayoj| 
brevedad a convertir en inscripción 
nes intransferibles de la Deuda pú* 
blica, a nombre de la entidad behóflg 
ca, el metálico y títulos al portad orí 
dando cuenta de haberlo así efectuad 
do al mencionado Ministerio de Ins
trucción pública:

Resultando que en la cláusula 12.a 
de la escritura fundacional se indicad 
las atribuciones del Patronato, corres*: 
pon-diéndolé la dirección y adminiST 
tración del establecimiento, úamao* $ 
los fondos el destino apropiado al flÉ 
que han de cum plir:

Resultando que en la cláusula 18 * 
sé expresa que el mencionado Patrov 
nato ostentará la representación legal1 
de la Fundación’ objeto del expé* 
diente: i

Considerando qué la solicitante Sop 
María de Lourdes Alonso y Martínez| 
Superiora de las Madres Concepción 
nistas, domiciliadas en Madrid, caré^ 
ce de personalidad a los efectos <f| 
pedir la exención del impuesto espéf 
cial de personas jurídicas a nom bri 
de la Fundación de doña María dej 
Socorro Albalá, ya que la represeúfc 
tacióm genuina y l'egal de aquélla cd& 
rresponde al Patronato, a tenor «dé í$ 
estipulado en la escritura fundacidl 
n a l :

Considerando, en cuanto al foínd^ 
de la petición Sé refiere, que si bie|ll 
bo es posible dudar acerca del 
rácter benéfico de la Fundación, p o | 
dedicar sus bienes aj cumplimiento 
de tan alto fin como el de la ensá* 
fianza gratuita  de pobres, no es rnájf 
nos cierto que para  obtener la exerf* 
ción solicitada han de cumplirse tc|* 
dos y cada uno de los requisitos m áfe 
dados observar por las disposición!# 
vigentes en la m ateria:

Consíderaindo que la ley de 24 d̂ é1 
{Diciembre de 1912, en su artículo 2A 
especifica que gozarán de esta exéít- 
ción las Instituciones benéficas cuyósS 
bienes se hallen adscritos de una m a
nera directa e inm ediata y sin ínter* 
posición de persona al cumplimiento 
del expresado fin; 1 J

Considerando que en él caso objeto 
del expediente esté requisito aparece 
ineúmplido, por cuanto ios h imé& 
fundacionales, a fm de poderlos cali
ficar como adscritos de m anera d i
recta. e inm ediata ai cumplimiento 
del fin benéfico, es n ecea rlo  e im
prescindible que sí son inmuebles se 
inscriban en el Registro de Ja P r o - • 
ni edad a nombre de la Fundación,' - J
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si son muenies, sean conferimos exx 
una inscripción do la Deuda pública 
con el carácter de intransferible y a 
nombre de la entidad benéfica:

Considerando que procede, etn su 
consecuencia, denegar la exención so
licitada por falta de personalidad en 
el solicitante y por la falta de cum
plimiento de requisitos legales en lo 
que se refiere a la índole de la Ins
titución:

Considerando que este Centro es 
competente para resolver acerca de 
tas exenciones del impuesto especial 
de personas jurídicas en virtud de la 
delegación que le fué conferida por 
él Ministro de Hacienda en ia Real 
brden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
solicitud de exención del impuesto 
Especial de personas jurídicas formu
lado a nombre de la Fundación de 

. doña María del Socorro Vela-seo Al- 
balá por Sor María de Lourdes Alon
so y Martínez, por falta de persona
lidad de la señora solicitante y por 
bo justificarse el cumplimiento de re
quisitos legales necesarios para obte
ner dicha exención.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1926.—  
El Director general, Conde de Santa
maría de Paredes.
Señor Delegado do Hacienda de Ma

drid,

Vista la instancia que en 22 de 
Noviembre dirige a este Centro el Vi
cepresidente de la Junta provincial 
de Beneficencia de Málaga, en solici
tud de exención del impuesto especial 
de personas jurídicas a favor de la 
Obra pía instituida por D. Pedro Be- 
nítez Romero en Alhaurín el Grande:

Resultando que a la instancia se 
acompaña copia de la Real orden dic
tada por el Ministerio de la Goberna
ción en 16 de Julio último, en cuya 
virtud se acuerda: clasificar como de 
beneficencia particular la mencionada 
entidad; que siga ejerciendo provi
sionalmente el Patronato, con la obli
gación de rendir cuentas y formular 
presupuestos periódicamente con arre
gló a instrucción, la Junta provincial 
de Beneficencia de Málaga, sin per
juicio del derecho a desempeñarlo las 
personas designadas por el fundador 
si lo acreditan en debida forma; que 
si no estuviese inscrita en el Regis
tro de la Propiedad la finca rústica 
que constituye el patrimonio funda
cional, se proceda a su inscripción a 
nombro de la Obra pía a la mayor 
brevedad posible:

Resultando que no sé acompañan a 
la instancia ninguna otra clase de 
documentos:

Considerando que el solicitante* en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir a 
nombre de la Fundaeión instituida 
por D. Pedro Benítez Alhaurín el 
Grande la exención del impuesto es
pecial que grava los bienes de laa 
personas jurídicas :
 ̂ Considerando que el último párra

fo del articulo 193 del Reglamento 
dé 20 de# Abril de 1911 dispone que¡ 
para soficitar la exencióri del im-i 
puesto mencionado habrá de acom
pañarse a la instancia en que así sé 
formule la petición además de la Real

orden de clasificación dictada por el 
Ministerio correspondiente, el título 
fundacional o los estatutos o regla
mentos por que la Fundación se rija* 

Considerando que como quiera que 
al expediente no se ha aportado di
cho título fundacional, además de de
jarse incumplido el precepto apunta
do, no puede venirse en conocimien^ 
to exacto de la índole de la institu
ción solicitante, ni si ésta reúne los 
requisitos mandados observar por el 
artículo 2.° de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en cuanto se refie
re a la existencia de persona inter
puesta y la adscripción directa e in
mediata de los bienes al cumplimien
to del fin común :

Considerando que, en su consecuen
cia, procede denegar la exención so
licitada por el Vicepresidente de la 
Junta provincial da Beneficencia de 
Málaga:

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver los ex
pedientes sobre exención del impues
to especial de personas jurídicas en 
virtud de 1a. delegación que al efecto 
le fué conferida por el Ministro de 
Hacienda en la Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda denegar la exención del 
impuesto especial de personas jurí
dicas solicitada a nombre de la Obra 
pía instituida en Alhaurín el Grande 
por D. Pedro Benítez Romero, por! 
falta de justificación de los requisitos 
legales necesarios.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1926.— 
El Director general, Conde de San
tamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION  GENERAL DE ADMI
NISTRACION 

Con esta fecha se ha acordado 
en el expediente de pensión incoa
do por el Ayuntamiento de Chert 
a favor de la viuda del Secretario 
que fué de la Corporación* D. Juan 
Segarra Adell, el siguiente prorra
teo, con arreglo a la cuarta parte 
del suoldo de 3.500 pesetas, mayor 
disfrutado por el causante más de 
dos años:

El Ayuntamiento de Tirig abo
nará mensualmente 3,16 pesetas'; 
ej dé Sierra Engarcerán, 50,78, y 
el de Chert, 18,98.

El Ayuntamiento de Chert ten
drá a su cargo recaudar de las de
más Corporaciones la parté que les 
ha correspondido y abonar a la in
teresada el importe íntegro de £.u 
pensión mensual.

Madrid, 9 de Diciembre de 1926. 
El Director general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Convocatoria dé oposiciones a platas 

tía personal facultativo de Institu
ios provinciales de Higiene.
Dé conformidad a lo dispuesto

en ei articulo lo  uei rvegi amento ue 
Sanidad provincial y a lo solicita
do de este Centro por los señoreis? 
Presidentes de las respectivas Di-: 
putaciones provincialos, se anun
cian a oposición las siguientes va-: 
cantes:

Almería.

Una plaza dé Químico, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas. ,

Murcia.

Una plaza dé Jefe de la Sección; 
;de análisis clínicos, higiénicos y 
químicos, con el sueldo anual de} 
6.000 pesetas.

Una plaza de Médico auxiliar de¡ 
la Sección de análisis, con 4.000} 
pqsetas anuales.

León.

Una plaza dé Farmacéutico o Li
cenciado en Ciencias químicas, én:É 
cargado de la Sección de análisis,; 
con 5.000 pesetas anuales.

Orensé.

Una plaza de Jefe de análisis 
clínicos, higiénicos y químicos, coh 
la gratificación anual de 3.000 pé}» 
setas, f

Oviedo.

Uña plaza de Químico^ con el 
sueldo anual en ol presupuesto d| 
1926-27 de 4.000 pesetas, mási él 
50 por 100 por trabajos partícula-: 
res, con arreglo al Reglamento. '

REGLAMENTO
Artículo 1.° Para tomar parte en 

éstas oposiciones se requiere ser es* 
pañol o estar nacionalizado en Espa
ña, carecer de antecedentes penales y 
poseer el título de Licenciado o Doc
tor en Medicina y Cirugía, cuyos jus
tificantes acompañarán a la solicitud 
que habrán de enviar a esta Direc
ción, abonando en el acto de su pre
sentación 50 pesetas en concepto d|̂  
derechos de oposición.

Artículo 2.° El plazo para la pré>. 
séntación de instancias terminará el 
día 20 de Enero próximo. Dando co
mienzo los ejercicios de oposición ej 
día 31 del mismo mes, a las cuatro d i5! 
ía tarde, en el Instituto Nacional 
Higiene de Alfonso XIII.

Artículo 3.° Los ejercicios de es
tas oposiciones, que se verificarán |fi 
dicho Centro, serán lemünentemén# 
prácticos, y realizados en la éuantí||, 
forma y tiempo qué el Tribunal acue# 
de en relación con las plazas Vacar» 
tes y funciones qué han dé desemp# 
ñar, a cuyo efecto los aspirantes h #  
rán constar ép sus solicitud^., dé 
modo concreto y  ¡por orden d| p re íjf  
rendá, la; plaza é plazas a Ipie 
piraxí. i r  i

Artículo 4.° €
él local, día y hora séfídfedos m 
to, sé dará lectura pública paf m 
éretario dé los n<mf>m ¿fe lóé adiwk 
tidos a la oposición y ptes&é *«¡1 
péci iva mente sGliéifeíi, 
acto seguido a un sorteo dé aquéll¿|| 
pai”\ f>í om inar el orden én qug-h£p
¡■ir» ' . . . . . . . .  -■ ■ y
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En este mismo acto el Tribunal ad
vertirá a los señores opositores la 
forma y modo en que bao de reali
zarse los ejercicios, reservándose siem
pre la facultad de ampliarlos y mo
dificarlos en el sentido de aquilatar 
la -mayor competencia de los oposi
tores.

Artículo 5.° Al día siguiente, y ci
tados con veinticuatro horas de an
ticipación, actuarán los opositores en 
el primer ejercicio. Los no presenta
dos sin previa justificación serán ex
cluidos, y los que justificasen enfer
medad serán llamados en segunda 
convocatoria, quedando igualmente ex
cluidos si no se presentaran en este 
segundo llamamiento. De cada ejer
cicio y su resultado se levantará por 
,el Tribunal el acta correspondiente.

Artículo 6.° Terminados los ejer
cicios, el Tribunal elevará a la Di
rección general de Sanidad el expe
diente de todo lo actuado y la pro
puesta unipersonal de los opositores 
que deben ocupar las plazas objeto de 
la oposición, no pudiendo proponer 
mayor número de aquéllos que el de 
plazas anunciadas en esta convoca
toria.

Artículo 7.® El Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de estas opo- 
sicioi^s lo compondrán los señores 
siguientes:

Presidente, D. Francisco Bustaman- 
te Romero, Jefe de los Servicios far
macéuticos de la Dirección general de 
Sanidad.

‘Vocales: D. José M.a -Clavera, Ayu
dante de la Sección de Química del 
Instituto Nacional de Higiene de A l
fonso XIII.

D. José Luis Boente, Inspector pro
vincial de Sanidad de Orense.

Suplentes : Presidente. D. José Mou- 
riz Riesgo.

Vocales: D. Tomás Garmendía, Ayu
dante de la Sección de Química del 
Instituto Nacional de Higiene de Al
fonso XIII.

D. Andrés López Prior, Inspector 
provincial de Sanidad de Almería.

Madrid, in de Diciembre de 1926.—  
El Director general de Sanidnd, F. Mu- 
rillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
ra  ENSEÑANZA

Relación de propuestas provisionales 
de Maestras interinas, con derecho 
a propiedad,, a quienes se adjudica 
destino por el sexto turno del ar
tículo 75 del Estatuto vigente, por 
el orden de la lisia única, y prefe
rencias prefijadas s^gún oficios res
pectivos.
Número 320.— Doña Paula Reyo Yu- 

bero, se le adjudica Arguyo (Soria), 
de acuerdo con lo dispuesto en la Real 
orden de 1 4 de Se.) í j e mb re .último 
(Gaceta  del 19), que, Ja indulto del 
resto de la pena de postergación que 
le había sido impuesta.

— TOrviifi i ' ■ • >! i . s í-O lyuvLrtA#;*

se le adjudica Rodaniilo (León), de 
acuerdo con lo dispuesto en la Real 
orden de 30 de Abril último {Boletín 
Oficial del 28 de Majyo), que rehabili
tó a la interesada, dándola derecho a 
obtener Escuela por el sexto turno.

666.— Doña Agustina Alba González, 
Gusa res, V i 1 lar rodrigo (Jaén).

667.— Doña Teresa Ludeña* Rivera, 
Sarroea de Belleza (Lérida).

668. Doña María Magdalena Mes- 
tre, San Pedro de Batallan es, Nieves 
(Pontevedra;).

669.— Doña Consuelo Peña Iva Bo
nete, Soutadoíro, Carballeda de Val- 
deorras (Orense).

670.—Doña María Teresa Acuña 
Sarmiento, Lenlellais, Bollo (Orense).

671..—-Doña Inocencia Maestro Díaz, 
Rucnndio (Burgos;).

672.— Doña Rafaela Pardo Duarte, 
Casiñas de Arriba, Valencia de Alcán
tara (Cáceres).

673.— Doña María del Socorro Mo- 
raleda, Vila, Calvos de Bandín (Orense).

674.— Doña Trinidad del Canto Gar
cía, Ll.na.rej.os, Manzanal de Arriba 
(Zamora).

675.— Doña Concepción Luna Fer
nández, Puente Nuevo, Villaodrid 
(Lugo).

676.— Doña Emérita Mateo García, 
Se j o y Agrá, Gol acia (Pontevedra).

677*— Doña María Milagros -García 
González, Zobra, Latín (Pontevedra).

678.— Doña Ramona Reves Serrano, 
Montellá (Lérida).

679.— D̂oñ-a Felicidad Cas.fcejjón Den- 
che, Ronda. Boal (Oviedo).

680.— Doña Jesusa Gutiérrez Cañas, 
Piedra Amarilla, Parí a loa (Almería').

681.— Doña María LLzárraga Goñi, 
Sierra Estronad, -Santa Eulalia de Gá- 
llego (Zaragoza).

682.— Doña Purificación de la Fuen
te Osorio, Villarino de Cabrera (León).

684.— Doña Francisca Roca Ferran
do, Cangas-Rodis, Latín (Pontevedra).

685.— Doña Lorenza Martínez Cano, 
Taladrid, Ibias (Oviedo).

686.— Doña Matilde Martín Domín
guez, Pocicos, Pozohondo (Albacete).

688.— Doña Iluminada del Castillo 
Lafuente, Borbajad (Soria).

68*9.— Doña Elvira Gav-ira* Navarro, 
Mont ilion, Estrada (Ponteygdra).

690.— Doña Remedios Díaz Díaz, Vi- 
llame I de la Sierra (Burgos).

691.— Doña’ Eladia Sánchez Sae.se, 
Santa Olalla del Valle, Viltagaiyo 
(Burgos).

692.— Doña Mercedes García Martí
nez, Losón, Carbia' (Pontevedra).

693..— Doña María Canaleta Avella, 
Piñeiro, Cerdedo (Pontevedra).

694.— Doña Anunciación Alcalde Al
calde, Turzo, Orbaneja Castillo (Bur
gos).

695.— Doña María del Rosario Váz
quez Arias, Roma-Santa Cecilia, Zas 
(La Coruña).

696.— Doña Juana Dolores Pérez 
Moreno, Limeres, Cerdedo' (Ponteve
dra).

$97.— Doña Juana López Expósito, 
Acera de la Vega, Villota del Páramo 
(Falencia).

698.— Doña* Manuela Fogueira Telia, 
Los Quemados, Fuencaliente (Cana
rias).

699.— Doña Ana María Albertos Ya- 
onxxx Peñascosa (Albacete).

700.— Doña Desamparados Raga Sel- 
rna, Nueros (Teruel).

701.—-Doña Presentación Alamañac 
Fatás, So l i veta, Monesma de Benaba
rre (Huesca).

70-2.— Doña Carmen Roig Badeíl, Ta- 
vertet (Barcelona).

703.— Doña María de la Consolación 
Pello Suárez, Arbelíales, Somiedo 
(Oviedo).

704.— Doña María Natividad Valdés 
Mier, Vijande, Vegadeo (Oviedo).

70*5.— Doña Crescencia García Mar
tín, El Horcajo, Lumbreras (Logroño)

706.— Doña Josefa Monserra't Berem 
guer, (Llovera) Lérida.

707. —  Doña Remedios Casanovas 
Poch. Adri. Canet de Adri (Gerona).

708.— Doña Donata P. Revuelta, Vá- 
llambroz. Villarrabé (Pa lene La).

709.— Doña Antonia Bailes! ín Aran
da, O.rfans, Vilademuls (Gerona).

710.— Doña Teresa Godós Domenech, 
Laguna Seca ,Cuenca).

711.— Doña Teófila Paredes Llóren
te, Pozo de Grama (Patencia).

713.— Doña María de La C. Camacho 
Muñoz., Caletas, Fuencaliente (Cana
rias).

714.— Doña María Presentación Cua
drado Santiago, Ríoseco, Sobrescobio 
(Oviedo).

715. —  Doña Sacramento Sánchez 
Guerrero, Torralba de Arciel, Gomara 
(Soria).

716.— Doña Julia Cubeiro Ruano, 
Ribadulla, Santiso (La Coruña).

718.— Dona Abilia Sánchez Castro, 
Redondo (Patencia).

719.— Doña Valeriana Villalba Mata, 
Gabas, Bisauri (Huesca).

720. —  Doña Concepción M un guía 
Oviedo,, Orenín, Garboa (Alava).

721.—Doña Mercedes Gil Ruiz, San 
Román, Santiso (La Coruña).

722.— Doña Natividad Calvillo 
Jiménez, Monten ogro de Dameros 
(S o r ia ).

723.— Doña Saturnina Arbe loa 
Larray.a, La Lastra, Tudanca (San
tander) .

724.— Doña Serafina Sauri Cas- 
tells, Martinet, Montellá (Lérida ).

725.— Doña Antonia Meloy Mar
tín, El Espino, Suellacabras (So
ria ) .

727.— Doña Vicenta Alonso Min- 
güito, Franges os, Garafia (Cana
rias).

728.— Doña Concepción Carrasca 
Fernández, Aranaes, San Miguel de la 
Valí (Lérida).

729.— Doña Elena Bel Romero, Ui- 
tramort, Foixa (Gerona).

730.— Doña Sabina María del P. Bel* 
trán, El Castillo, Garafia (Canarias).

731.— Doña Adela Maside Rodríguez, 
Cuesta del Cuco, Melón (Orense).

731 bis.— Doña Juliana Dativa Cas
tro, Arnadelo (León).

732*— Doña María Josefa Rubio Ló
pez, San Pedro de Sarandón, Vedra 
(La Coruña).

733.— Doña Carmen Martínez Insa, 
Llano del Negro, Garafiia. (Canarias).

734.— Doña Isabel Gil González, Ta- 
pis, Massanet de Cabrenys (Gerona).

735.— Doña Juana González Moreno, 
Valderias, Alfoz de Bricia (Burgos).

736.— Doña Luisa Agueda Menéndez, 
Sabinosa, Frontera (Canarias).

737.— Doña María Paz Benito Sán
chez, Resoba (Patencia).
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. 738;— Doña Miaría Socorro U am aza- 
res Valdesogo, Lago de Babia (León).

73$.*—Doña J n l iana Rupérez Rome
ro* Tmm&dijo* Madrigal del Monte 
(Burgos)

740X--Doña Carinen Maquiceva, San 
to d rés , Valyerde (Canarias).

742.— Doña María del Carm en Mar
tínez Trincado, Beián, Baños de Mol- 
gas (Orense).

743.— Doña E defm ira Paz Lorenzo, 
Pantiñobre, Arzúa (La Coruña).

745.—Doña Ju lian a  Yagüe- Torroba, 
Ontón, Castro-IIrdiales (Santander).

747.— Doña O tilia Corredor Rodrí
guez, Pedregal ('León).

748.—Doña María Encarnación G ar
cía López, Alins del Monte (Huesca).

749.—Doña Josefa.Sainz Arce, Gete, 
Pin illa Barruecos- (Burgos,).

750.— Doña Agueda G uillerm o Oses, 
Seceda, Caurel (Lugo).

751.— Doña Dorotea. Calvo H ernán
dez, V illarán, Aforados de Moneo (Bur
gos).

753.— Doña Ramona' Abadías San 
Agustín, Muro de Roda (Huesca).

754.— Doña Josefa Barco Sevilla, 
Santa Comba de Gosteda, Cerceda (La 
Coruña).

755.— Doña P rudencia Gil Rupérez, 
B árcenas de Bu reda, Abajas (Burgos).

756.— Doña F ra rc isca  Calvo Claver, 
Sobas, Secorún (Huesca),

757.— Doña S alustiana L. D om ín
guez H errador, Reguío id , Canico-sa 
S ierra  (Burgos).

758.— Doña Angela Sáinz González, 
San Nicolás (Gran Canaria).

759.—-Doña Cano en Méndez López, 
Las Palm as, Santa Lucía, P unta llana 
(Canarias).

760.— Doña Josefa C ristina B urgu i- 
11o, Talam illo, Basconcillos, T o z o  
(Burgos).

761.— Doña P atrocin io  Blanco P or
tera , Viveiro, M uras (Lugo).

762.— Doña M aría V. H errero Ju á 
rez, Guarazoca, V alverde (Canarias).

763.— Doña Mercedes Ruiz Parada, 
Lomilla, V aloría de A guilar (Palen- 
cia).

764.—Doña Tom asa G aliana G alia
na, Talaixa, Oix (Gerona).

766.— Doña María del P ila r  Ordó- 
fiez B ernardo, Cernías, AlIande (Ovie
do).

767.— Doña B eatriz M artínez Pardo, 
Fire.se, Valverde (Canarias).

768.—Doña F rancisca Gil Burgue- 
te, T im izara, T i ja ra  fe (Canarias).

769.— Doña V ictoria Blanco F ierro , 
El Jesús, T ija ra fe  (Canarias).

770.— Doña Josefa M artínez Cuesta, 
B arranco de Santiago, San Sebastián 
(Canarias).

771.— Doña Consuelo F rum anal San- 
torrom án, Tancho, Adejé (Canarias).

772.— Doña Josefa Lázaro López, 
Valpuesta, B erbarana (Burgos).

773.-—Doña^ Rufina Rodríguez M an
zano, F uinyá, parro q u ia  de Besalú 
^Gerona).

774.—Doña Felic itas Ortiz V illate, 
Caloca, Pesaguero (Santander).

775.— Doña F elisa Mínguez J im é 
nez, Valle de Santullán (Falencia).

776.— Dona Josefa Solís Jim énez, 
Rebañal de las L lanlas (Falencia).

777.— Doña Agustina H erráiz Tos- 
cano; Rozábales, Monforte (Lugo).

778.—D oña M aría Palacio M artínez,

T rasdacordap  San Tirsos de Abre»; 
(Oviedo).

779.— Doña Rosa Jaram illo  R odrí
guez, La Población, Campeo de Yuso 
(Santander).

780.— Doña M aría G. de E ch áv arri 
González, C riadilla Sotobrín (Burgo»).

782.—Doña Dolores Diéguez B er
nárdez, Nogueira, P uen teareas (Pon
tevedra).

784.— Doña M aría E. Real F e rn án 
dez, Laguna de Santiago, San Sebas
tián  (Canarias).

785.— Doña Concepción Fernández 
Pérez, OHus (Lérida).

786.— Doña E loísa P ifia González, 
San V icente del Monte, Val d aliga- 
(Santander):.

787.—Doña Dolores Castejóm Gon
zález: Ares (La Coruña).

788.— Doña Clara Martínez: Berra, 
E splugafrede, S apeira  (Lérida),

789.— D o ñ a Purificación Carreras: 
Berra, Cabezadas, Valle de A rriba, 
H erro ign a (C anar i as).

791.— Doña Joaquina García de la 
F uente , Sanfibáñez de Ecla (Falen
cia).

792.— Doña M aría G uadalupe Mur 
Bueso, Morli (Huesca).

793.— Doña F elisa  Vecilla García* 
Monegro, Campeo de Yuso (Santan
der).

794.— Doña P au lina  Otegui San Mar
tín. Nestares, Enm edio (Santander).

795.— Doña A urea López Palacios, 
Ibo-A 1 faro ÍTerroigua (Canarias).

796.— Doña María O i acebo a Eraso, 
Vi Ha cari i, T o rre la rriv e ra  (Huesca).

797.-—Doña M aría Dolores Sales Pa
chol, San V icente de Espinel-vas (Ge
rona).

798.— Doña M aría Suárez Vigil, L a
go. A11 ande (Oviedo).

799.— Doña Josefina C'Jíment Santa, 
E stach (Lérida).

800.— Doña Filom ena González V i
huela, Carpazos, Bande (Orense).

801.—Doña M aría Soledad Calderón 
P art, Ginge, Ribadeo (Lugo).

802.— Doña D ionisia Huele P orras, 
Porley, Cangas de T inco (Oviedo).

803.— Doña Concepción P a g á s 
G ruart, Espedís, S apeira (Lérida).

804.— Doña M aría G racia Rochar a’ 
Gaofavella, Are (Lérida).

805.—Doña A ntonia Diez G utiérrez, 
Aranzo de T orre , A lanzo de Salce 
(Burgos).

806.— Doña A lejandra M aría Corte- 
zón, Cerredo, D egaña (Oviedo).

807.— Doña E ugenia M. Bosque Zu
rdan s, Lugarejos, A rte n lra  (Gran Ca
n aria ).

808.— Doña Isabel Rosell B allester, 
J a re r ra  (Lérida).

809.—Doña Constancia F lo r M arce- 
llán, San M artín Rojo, Valle Manza- 
nedo (Burgos).

810.—Doña Asunción Ruiz Viñas, 
T ouriñán , Mugia (La Coruña).

811.— Doña Carm en Roméu T orras, 
M o uros (Lérida)-.

812. — Doña R afaela Pozuelo del 
Fresno, San Felipe, G uía (Gran Ca
naria).

813.—Doña E loísa Real Ruiz, Los 
Corralillos, Aguimes (Gran C anaria).

814.— Doña Irene Moneva Calvo, 
Forcat, Bono (Huesca).

815.—D o ñ a C andelaria Leiceaga 
S ierra . IRobre. Y edra (La CormiaL

846,— D oña F au sta ; B enito M urcian 
i - no, Mozoncillo de Oca, Villaiémez^ 
: (Burgos).

817.— Doña Mercedes Peco Bervásv- 
Valle d e  Santa Inés, B etaneuria  (Gran 

i C a n  a r i a  ) .
819.— Doria Teodora, T ovar Tovar,

] Riba de Medina, J u n ta  de la Cerca 
: (Burgos).
i 820.— Doña Ramona Sáiz Ortiz, Vi- 
’ llano, Ju n ta  de. San M artín  de Losa 

(Burgos).
821.— Doña L eonar G arcía Luqui 11, 

Huyales del Páram o, Q uintan i lia, Pe
dro Abarca (Burgos).

822.—Doña Jose fa  Gasea Lope, Mor
ca!, Si este (Huesca).

823.— Doña.; Carm en G ardeta  Gil, 
F e t (Huesca).

82 4v—Doña Inés A nguera Saiis, 
Besfué, Pu értolas (Hu e se a ).

825.— Doña Inés Marirnón Bo-ledOy 
San Esteban de Saga.(L érida).

826.—Doña Dolores- Q ueralt Farr%  
Mompol, L ladurs (Lérida).

827.— Doña Concepción Castelló T e
na, M oríardit, Enviny (Lérida).

828.— Doña Ju lia  A sunción Alvarez 
Rodríguez, San Justo , Barre iros (Lugo).

829.— Doña Caridad C arp in tero  Ro
dríguez,. Placín, M anzaneda (Orense).

830.— Daña Angeles Lucía Gonzalo 
. González, F re í jo,- P uen tes de García

Rodríguez (La Coruña).
831.— Doña G loria H ervías Villegas, 

Barrancobondo de Abajo, G aldar (Gran 
C anaria).

832.— Doña L uisa Pin i 11 os GarYHy 
Mogán (Gran Canaria),

833.— Doña B eatriz Ilíán  Porta , Be- 
tesa (Huesea).

: 834.— Doña B asilisa E n riq u eta  Mo
reno G utiérrez, Devesos, Puentes de 
G arcía Rodríguez (La Coruña).

835.— Doña: M aría Mercedes F e rn á n 
dez P iñero, Lam a, Puebla de Brollón 
(Lugo).

836.—Doña E ufem ia Vi dallé Anto
nio. V iacam p (Huesca).

838.—Doña María: Dolores F u e r te  
Gigante, F e rre ira , Foz (Lugo).

839.—Doña D esideria Sánchez P r ie 
to, L iri, Castejón de Sos (Huesea).

840.— Doña M aría de i Carm en Al
guacil Burgos, Civis (Lérida).

841.— Doña Ju lia  Alonso Revuelta; 
Revi 1 la Cabr la da (Burgos).

842.— Doña B eatriz Delgado Sán
chez, M'ongán-Couto, G untín (Lugpf,

843.— Doña Maura: Fernández F e r 
nández; Causo, V ilariño  de Couso 
(Orense),

844.— Doña P rudencia L eria  Alonso 
B arruosuso, Santibáñez del Val (B ur
gos).

845.—Doña María4 V eneranda G rela 
E chevarría, Pouziño, Pazos de Borbén 
(Pontevedra).

846.— Doña M aría S uriñach  Suñé, 
V ilanova de Agede (Lérida*).

847.—Doña Severtna G arcía G utié
rrez, Casas de Veguera-M ogán (Gran 
Canaria’).

848.— Doña Rosa López Foni, Mon-’ 
taña Blanca-San Bartolom é de L an - 
zarote (Gran Canaria).

84iQ.—Doña Tomasa Zarza Vicente* 
Pedrosa V aldeporras-M erindad V alde- 
porras (Burgos).

Las an terio res adjudicaciones 
su rtirá n  efecto en tanto  no sean e#n« 

Jirm adiis, mudiendmmre&eniarse
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ila c io n es  éri el térm ino  dé guiñeé 
'días, por conducto de las Secciones 

t 'adm inistrativas de P rim era’ enseñan- 
■ za, según determ ina la Real orden de 
; 31 de E nero  de 1924.
• Lo que digo a V. S. p a ra  su conocí-: 

¡miento y dem ás efectos. Dios guardé 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 9 de D i
ciem bre de 1926.— El D irec to r general, 
éuárez  Somonte.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n is tra tiv as  de P rim era  enseñanza..

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

d A utorizado por Real orden, acor
dada en Consejo de M inistros, de 26 
de Noviembre co rrien te  el anuncio del 
concurso correspondiente p ara  la ad
quisición de un so lar con el fin de 
constru ir de nueva p lan ta  la  Sección 
cuarta  de la Escuela de A rtes y  Ofi
cios A rtísticos de esta Corte, o 'de un  
edificio que pueda fácilm ente adap
ta rse  a los servicios de d icha Sección,

> E sta  Dirección general (hace p ú b li
co, por la p resen te convocatoria, que 
pn este M inisterio, y dentro, del plazo 
que se indica, se adm itirán  ofertas de 
solares o edificios p a ra  su adquisi
ción, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Adquisición de un solar para  
constru ir de nueva p lan ta  la Sección, 
o un edificio que pueda fácilm ente 
adaptarse a los servicios de la Sec
ción.

2.a El solar o edificio h a  de ocu
p a r  una superficie de m ás de 400 m e
tro s cuadrados y monos de 500, y1 h a  
de estar emplazado en la p a rte  del 
d is trito  de Cham berí com prendida 
■entre las calles de G arcía de P a re 
des, Zurbano, Genova, Sagasta, F u en - 
ca rra l y Bravo M urillo, o muy1 p ró 
x im a a esta zona.

3.a E l pago se h a rá  en dos anua
lidades: la p rim era , de 50.000 pese
tas, con cargo al ejercicio corriente, 
y  la segunda, del resto, en el año 
próxim o.

, 4.a El plazo p ara  la presen tación  
<le proposiciones será de tre in ta  d ías 
hábiles.

5.a Las proposiciones se p resen ta
rá n  en papel del sello correspondien- 

,J$, e irán  acom pañadas de los títu los 
*|fe propiedad o docum entos que acre
d i t e n  el dom inio pleno del inrífueble, 
íÉon la certificación del Registro de 
f ia  P ropiedad y  los planos, si se tu 
p ieren , '

'6.a E n la  proposición sé' "consig
n a rá  el precio  que se exija po r el 
inm ueble; y 

7.a Todas las proposiciones pod rán  
se r desechadas po r no estim arlas 
aceptables, sin derecho a reclam ación 
alguna.

Madrid, 26 de Noviem bre de 1926. 
El D irector general, In fan tas .

E l E x cmo. Sr. M inistro de Estado 
com unica con fecha 29 del pasado No
v iem bre la Real orden sigu ien te :

“Excmo. Sr.: La Legación Real de 
Eg’ipto en esta Corte se d irige  a este 
D epartam ento  m anifestando que el 
Gobierno egipcio, deseando con tra ta?  
un P rofesor de M úsica o rien ta l p a ra  
el In stitu to  de M úsica de E l Cairo, h a  
hecho saber que las condiciones r e 
queridas p a ra  so lic itar el puesto  son 
las s igu ien tes:

1.a Poseer un  diplom a de m úsica 
orien tal o h aber com puesto obras qué 
dem uestren  conocim iento perfecto  de 
esta m úsica. (Be pide copia de este d i
plom a o de algunas obras com puestas 
por el candidato.)

2.a Conocer perfec tam en te  la m ú
sica occidental y poseer un  diplom a 
de un  Conservatorio conocido. Cono
cer el solfeo y  la teo ría  m usical, la  
arm onía y la composición. (Se pide 
u n a  copia oficial del dip lom a obte
nido.)

3.a H aber enseñado ya la  m úsica 
en un  Conservatorio o h ab e r  p res id i
do algún Comité técnico.

4.a Conocer perfec tam ente  el fraii-» 
cés. Tendrá, s in  em bargo, la p re fe ren 
cia el candidato que conozca adem ás 
la lengua árabe.

5.a Poder enseñar personalm ente 
las m aterias  m encionadas en  la se 
gunda condición y asum ir la dirección 
técnica de la enseñanza de las o tras 
ram as.

Todo candidato deberá, además, re s 
ponder a las p regun tas sigu ien tes:

Cuál es el im porte to ta l (en lib ras 
esterlinas) del sueldo anual a  que as
p ira  p o r enseñar las m encionadas r a 
m as y asumir- la dirección técnica do 
las otras.

Cuál es el núm ero de años, como 
m ínim o y  como m áxim o, que podrá 
p asa r en Egipto, y cuál es el im porte 
del sueldo a que asp ira  en los dos 
casos.

Qué otras condiciones desea poner 
el candidato.

De Real orden e¿*aunieada por el 
señor M inistro  d$ Estado k> digo a 
Y. E. p a ra  su conocim iento y  efectos 
que estim e procedentes.”

Y en su v irtu d , es ta  D irección ge
nera l ha  acordado se den las oportun 
has órdenes al efecto de que se pu-: 
b lique en el tablón de anuncios de e s i  
Centro, p a ra  conocim iento de las p er^  
sonas a qu ienes pueda in te resa r, dan-: 
do cuenta a este M inisterio de las pe^ 
ticiones de los asp iran te s  a las p lazas 
de re f  arenca.

Lo que comunico a V. S. p a ra  sú¡ 
conocim iento y  efectos. Dios g u ard é  é  
V. B. m uchos’ años. M adrid, 9 de D ir 
ciem bre de 1926.—El D irec to r gené*» 
ral, P. A., González Oliveros.
A los D irectores de ¡los Consérvalo^ 

r io s  de Música y  Declam ación dé 
Madrid, V alencia y  Córdoba,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE POLÍTICA

E n v ista  del resu ltado  obtenido en 
la  subasta  p a ra  la construcción de un  
edificio p a ra  A duana en el puerto  dé 
V alencia,

S. M. el .Rey (q. D . g .)  ha tenido 
a b ien  d isponer se ad jud ique defini
tivam ente al m ejo r postor, D. José 
V alera Jim énez, que licitó  en la J e 
fa tu ra  de Obras públicas de V alen
cia, com prom etiéndose a e jecu tar las 
obras por la cantidad de un  m illón 
doscientas se ten ta y  nueve m il tre s 
cientas cuatro pesetas veintidós cén
tim os (1.279.304,22), que produce en 
el p resupuesto  de contrata, irhportan- 
te un  m illón, cuatrocien tas cu a ren ta  
y cinco m il cuatrocien tas cuaren ta  y 
nueve pesetas seten ta y  tres  cén ti
mos (1.445.44:9,73), la b a ja  de ciento 
sesenta y seis m il ciento cuaren ta  y 
cinco pesetas cincuenta y un cén ti
mos (166.145,51) en beneficio del E s 
tado.

De Real orden com unicada lo d i ga  
a V. S. p a ra  su conocimiento, o i del 
Ingeniero  Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del P residen te de 
la Ju n ta  de Obras del puerto  de es;i 
capital, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. rmi.dms 
años. Madrid, 9 de Dic i embre  de EDA 
El D i rec to r  general ,  Gelabort .
Señor Gobe rnado r  civil de Valencia.

Sucesores de Rivadeney ra (B. A.} \ 
Paseo de &an Vicente, £0* 1


